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El Reglamento 
para la sustitución del actual impuesto 

de consumos sobre el vino 

En el debate sostenido en el Congreso 
sobre el art. 38 de la Ley de Presupuestos, 
declaró el Sr. Gamazo que los productores 
de vino tendrían asegurada la cobranza 
del nuevo impuesto antes de realizar el 
pag-o de las cuotas que les hubiesen co
rrespondido en los encabezamientos; pero 
el Reglamento dispone cosa bien distinta, 
por cuanto en su art. 26 manda que el 
importe de cada concierto sea satisfecho 
por mensualidades vencidas, sin cuidarse 
para nada del vino vendido, n i aun de si 
el término municipal tuvo ó no recolec
ción; Hagan ó no hagan cosecha los pue
blos, y véndase ó no el caldo elaborado, 
están obligados á satisfacer las cuotas 
marcadas en los convenios, siendo res
ponsables de ellas mancomunadamente 
los productores. 

Vemos, pues, que el impuesto de con
sumos se desnaturaliza hasta convertirle 
en directo, gravando los viñedos con una 
contribución sobre el producto bruto que 
por término medio vendrá á ser seis veces 
mayor que la territorial. 

Es esto tan injusto, tan absurdo, tan 
bárbaro, que su realización seria de todo 
punto imposible, aun queriéndola todos 
los vinicultores. 

¡Buena ha resultado la labor del caudi
llo de los agricultores para ensanchar el 
mercado nacional, y atenuar la espantosa 
crisis vinícola! 

Declaró también el Sr. Gamazo en las 
Cámaras, que los vinos que se destilasen 
no adeudarían el impuesto, y efectiva
mente, el Reglamento, en su art. 25, sólo 
exceptúa lo que se exporte fuera de la Pe
nínsula y consuma en las Provincias Vas
congadas y Navarra; de modo que el vino 
que se destila, y que por consiguiente no 
va, n i puede ir al consumo como vino, y 
cuyo precio no excede hoy en muchas co
marcas de 30 céntimos la arroba, paga
rá 80. 

¡Vaya una manera de proteger la des
tilería vínica! 

Las bases que se fijan para los concier
tos provinciales y distribución de cuotas 
á los pueblos pugnan con la justicia, pro
claman el imperio del azar, y agravan 
horriblemente la situación de las comar
cas que sean víctimas de las plagas de la 
vid, y de los accidentes atmosféricos, ó 
tengan la desgracia de no encontrar mer
cado para sus caldos. 

Otras muchas consideraciones nos su
giere el Reglamento, las cuales procura
remos exponer otro día, no haciéndolo hoy 
con objeto de publicar aquella disposición 
legal que tan desastroso efecto nos ha cau
sado. 

He aquí el indicado Reglamento: 

C A P Í T U L O PRIMERO 
Disposiciones generales 

Artículo 1.° Loa conciertos cou los producto
res de vinos á que se refiere el art. 47 de la ley 
de Presupuestos vigente se celebrarán cada tres 
años, en la primera quincena del mes de Junio. 
S i á su vencimiento no hubieren sido denun
ciados, se enteuderán prorrogados tácitamente 
por otros tres años. 

Art. 2,° Para la validez de estos conciertos 
son requisitos iudispeusables: 

Primero. Que los acuerde la mitad más uno 
de los individuos que formen el Sindicato pro-
viucial de productores. 

Segundo. Que sean aprobados por el i l mis
terio de Hacienda, oída la Dirección general de 
Coutribucioues é Impuestos. 

Art. 3.° L a representación del Ministro de 
Hacienda en las negociaciones preparatorias de 
estos conciertos la tendrán los Delegados de 
Hacienda de las respectivas provincias. 

CAPÍTULO I I 
De la agremiación de los productores de vino 
Art. 4.° Los productores de vino de cada 

provincia se constituirán en gremio, conforme á 
las disposiciones de este Reglamento. 

Bajo la denominación de productores de vino 
se entenderán comprendidos, no sólo los pro
pietarios de viñas que con los frutos de éstas 
elaboren vinca, sino también cualesquiera otras 
personas que obtengan eoos mismos productos 
de frutos ajenos, sin emplear ninguno de los 
procedimientos reprobados por el Real decreto 
de U de Marzo de 1892. 

L a agremiación de todas las personas com
prendidas en este artículo ea obligatoria. 

Art. 5.° E l gremio provincial será formado 

por la representación de los gremios locales, y 
esta representación será elegida directamente 
por los productores de cada Municipio ó agrupa
ción, conforme á las prescripciones del presente 
Reglamento. 

Art. 6.° L a lista de los productores que han 
de concurrir á la formación del gremio local, 
se formará en cada municipalidad por el resul
tado de los amillaramientos de la riqueza rústi
ca y por los padrones de la contribución indus
trial, entendiéndose que no podrán figurar en 
ella los que no paguen contribución como cul
tivadores de viñas ó como fabricantes de vino 
comprendidos en la tarifa 3.a del Reglamento 
vigente de 11 de Abril de 1893. 

Los Alcaldes en cada Municipio publicarán 
estas listas, por término de ocho días consecu
tivos, en el sitio destinado al efecto, y oirán y 
resolverán en otro plazo igual las reclamaciones 
de inclusión ó exclusión que contra ellas se for
mulen. 

Art. 7.° Del acuerdo del Alcalde sobre estas 
pretensiones podrán recurrir los agraviados al 
Juez de primera instancia del distrito, el cual, 
en término de quinto día, deberá dejar resuel
tos cuantos recursos le hubieren sido someti
dos. Los recursos se interpondrán ante el A l 
calde, el cual, bajo su responsabilidad, remitirá 
los expedientes al Juzgado dentro de las cua
renta y ocho horas siguientes á la interposición 
de aquéllos. 

Intervendrá como actuario en las alzadas el 
Escribano que desempeñe la Secretaría del Juz
gado de primera instancia, sin devengar dere
chos por su intervención. 

Art. 8.° Las rectificaciones acordadas por el 
Juez de primera instancia se anotarán en la lista 
de productores, haciendo en ésta las alteraciones 
necesarias, que se publicarán en la forma ante
riormente establecida, remitiendo copia á la 
Administración de Hacienda de la provincia 
dentro de cinco días. 

Art. 9.° L a Administración de Hacienda, 
luego que haya recibido las listas, procederá á 
distribuir los productores en asociaciones, con
forme á las siguientes reglas: 

1. a Ninguna asociación podrá contener me
nos de 60 productores. 

2. a Cada localidad debe formar una sola 
asociación, cualquiera que sea el número de pro
ductores que en ella hubiere, siempre que ex
cedan de 60. 

3. a Las poblaciones que no reúnan ese nú
mero de productores serán incorporadas á las 
más inmediatas en que tampoco haya número 
bastante para constituir una asociación, debien
do formar la capitalidad de las poblaciones así 
agrupadas aquella que tenga mayor número de 
productores. 

4. a Estas agrupaciones se formarán de modo 
que el número de asociados, siendo superior 
á 60, no exceda de 120. 

Art. 10. Cada asociación constituirá su Jun
ta de gobierno, eligiendo un Presidente y cuatro 
Vocales. Para ser Presidente se necesita reunir, 
en primera elección, las dos terceras partes de 
los votos emitidos. Si ninguno de los candida
tos reuniese este número, se repetirá la votación 
entre los dos que hayan obtenido mayor núme
ro, y será elegido el que alcance mayoría. Nin
gún asociado podrá votar más de dos Vocales 
de los que hayan de constituir la Junta. 

La votación de Presidente y Vocales será se
creta, y podrá hacerse en una misma candida
tura. 

Art. 11. Luego que la Administración haya 
formado las agrupaciones de productores y de-
siguado las capitalidades de cada una de ellas, 
señalará el día en que deba procederse á la elec
ción de las J untas directivas de las asociaciones 
locales. 

La Junta electoral se constituirá á las diez de 
la mañana, bajo la presidencia del Alcalde de 
la capital, el cual constituirá la mesa, nom
brando Presidente al más anciano, y Secreta
rios á los dos más jóvenes entre los productores 
que formen la asociación. 

Art. 12. Hecha la elección del Presidente y 
Vocales de la Junta, éstos se reunirán en los dos 
días siguientes para designar la persona que 
haya de representar á la asociación local en la 
Junta provincial que ha de constituir el gremio 
de productores de la provincia. Del acta de la 
elección, así como de la en que couste la desig
nación del representante que ha de concurrir á 
la Junta de la provincia, se remitirá copia cer
tificada á la Administración de Hacienda, la 
cual, tan pronto como reciba todas las comuni
caciones, señalará día, hora y local en que ha
brán de reunirse los representantes de las Jun
tas directivas de las asociaciones locales ó de las 
agrupaciones de localidades para acordar las 
bases bajo las ¡que haya de constituirse el gre
mio provincial de productores de vinos, cuidan
do de avisarlo por medio del Boletín oficial y 
de los periódicos de la capital, á fin de que sean 
notorios la fecha de la reunión y su objeto. 

Art. 13. E l gremio provincial de productores 
de vino se constituirá bajo las bases que dentro 
de las leyes vigentes estipulen los concurrentes 
á la reunión de que trata el artículo anterior. 
Los acuerdos serán tomados por mayoría de 
votos. 

Art. 14. Una vez constituido el gremio pro
vincial de productores de vino, se procederá por 

él al nombramiento de la Junta directiva del 
mismo, que se compondrá de un Presidente, un 
Vicepresidente, un Tesorero Contador, un Inter
ventor Secretario y de tantos Vocales cuantos 
sean los partidos judiciales de la provincia, y 
uno más si resultasen pares los nombrados. 

E l Presidente y los Vocales de la Junta direc
tiva del gremio provincial serán elegidos en la 
misma forma que el Presidente y Vocales de las 
Juntas locales, no pudiendo' cada elector votar 
más que la mitad de los elegibles. 

L a Junta directiva así nombrada constituirá 
el Sindicato provincial y representará legalmen
te al gremio de productores de vino, en cuyo 
nombre podrá contratar y obligarse, siempre 
que no exceda las facultades que los Estatutos 
la otorguen. 

E l Presidente y Vocales del Sindicato pro
vincial serán elegidos por tres años. 

Art. 15. Los acuerdos del Sindicato se adop
tarán por mayoría absoluta de votos, y su eje
cución se podrá delegar en uno ó más Vocales. 

Art. 16. E l cargo de Síndico será gratuito, 
sin perjuicio de lo que los gremios acuerden 
respecto á la retribución de quienes lo desem
peñen ó de aquellos sobre quienes recaiga el 
mayor trabajo. 

Art. 17. Además de la representación del 
gremio de productores de vino, corresponderán 
al Sindicato provincial cuantas facultades con
ceden á las Cámaras agrícolas los arts. 5.° y 6.* 
del Real decreto de 14 de Noviembre de 1890, 
salvas las restricciones y limitaciones que en el 
ejercicio de las mismas puedan establecer los 
asociados. 

Art. 18. Anualmente, las Juntas directivas 
de las asociaciones locales de que habla el ar
tículo 9.°, revisarán el padrón ó lista de pro
ductores de vino, incluyendo ó excluyendo, se
gún proceda, á los que se hubieren dado de 
alta ó de baja, previa justificación en forma. 
Las atribuciones que en los artículos 6.° y 11 
se otorgan por esta vez á los Alcaldes, serán en 
lo sucesivo ejercidas por la Junta directiva de 
cada asociación local, contra cuyos acuerdos 
procederán los mismos recursos de que trata el 
artículo 7.° 

Art. 19. Loa productores de viro de cada 
localidad que deseen ser baja en la lista, y los 
que soliciten su ingreso en la asociación, debe
rán presentar sus reclamaciones dentro de los 
ocho días siguientes al en que ocurra el hecho 
que las determine. 

Sin perjuicio de esto, todos los asociados es
tán obligados á poner en conocimiento del Pre
sidente de la asociación local á que pertenez
can, las altas ó bajas de que tuviesen conoci
miento. Esta obligación no nace hasta transcu
rridos los ocho días concedidos al interesado 
para hacerlo. 

Los Secretarios de Ayuntamiento deberán 
también dar conocimiento á las expresadas Jun
tas de cuantos apéndices al amillaramiento, y 
altas ó bajas en la contribución industrial, se 
presenten sobre fincas ó establecimientos rela
cionados con este impuesto. 

Los Secretarios de las asociaciones locales 
acusarán recibo de cuantas altas ó bajas se les 
comuniquen, y las pondrán en conocimiento de 
la Junta de la asociación local. 

Las rectificaciones que anualmente hagan las 
asociaciones locales en las respectivas listas ó 
padrones, serán comunicadas al Sindicato pro
vincial, el cual con ellas formará el padrón ó 
lista de la provincia y lo participará en princi
pio de cada año económico á la Administración 
de Hacienda. 

Art. 20. Las Juntas directivas de las asocia
ciones locales procederán, una vez constitui
das, á formar una estadística exacta de la pro
ducción vínica de la respectiva localidad, ha
ciendo constar en ella, con la debida separación, 
los extremos siguientes: 

1. ° E l número de lagares, bodegas y alma
cenes dedicados á la producción y conservación 
del vino, expresando el nombre de los propie-
tarius ó usufructuarios de cada uno de ellos, 
el sistema de prensas y la clase de envases que 
utilicen, y su capacidad. 

2. ° L a cantidad anual de mosto que por 
término medio se hubiese recogido y elaborado 
en cada año del último quinquenio, expresando 
también las clases de vino obtenidas, el valor 
medio de cada una y la cantidad que se haya 
calculado por mermas en el período de fermen
tación y elaboraciones. 

3. ° E l importe de las exportaciones en cada 
uno de los cinco años últimos y su destino. 

4. ° Los mercados consumidores de la Pe
nínsula y Ultramar ó del extranjero. 

Art. 21. Terminada la estadística de que tra
ta el artículo anterior, se pondrá de manifiesto 
en las oficinas de la Junta directiva de la asocia
ción local, concediendo un plazo á los produc
tores para que presenten las observaciones justi
ficadas que consideren oportunas. Transcurrido 
este plazo, que será señalado por la Junta, te
niendo en cuenta las distancias que separan á los 
productores del centro ó capital de la asocia
ción, la Junta deliberará sobre las observaciones 
presentadas, y, hechas las rectificaciones conve
nientes, remitirá la estadística á la Administra
ción de Hacienda de la provincia y al Sindicato 
provincial. Estas estadísticas locales servirán de 
base á los Sindicatos para la distribución del 

importe de los conciertos provinciales entre las 
distintas asociaciones locales de la provincia. 

CAPITULO I I I 

De los conciertos 
Art. 22. Constituido legalmente el gremio 

provincial y comunicados sus estatutos al Ad
ministrador de Hacienda, sin perjuicio de lo 
que dispone la ley de Asociaciones, el Delegado 
de la provincia invitará al Sindicato para es
tablecer las bases del concierto. 

Art. 23. Ninguna provincia podrá ser gra
vada en el concierto con mayor cantidad de la 
que represente el impuesto de 5 pesetas en cada 
hectolitro de vino destinado al consumo inte
rior. De la total producción de la provincia se 
deducirán las cantidades que en el último año 
se hubieren exportado fuera de la Península ó 
consumido en bis Provincias Vascongadas y Na
varra. 

Los Delegados de Hacienda, con audiencia 
de los Interventores respectivos, fijarán la can
tidad de vinos sujeta al impuesto, teniendo en 
cuenta los datos estadísticos recogidos en virtud 
de las Reales órdenes de este Ministerio; pero 
admitirán las rectificaciones que el Sindicato hi
ciera, sin exigir pruebas acabadas, siempre que 
de las aducidas resulten méritos para adquirir 
convicción moral sobre los hechos. 

Art. 24. De las conferencias se levantará un 
acta resumen, que firmarán los Síndicos y el 
Delegado, á la cual se unirán los datos y docu
mentos presentados por una y otra parte; todo 
lo cual será remitido á la Dirección general de 
Contribuciones é Impuestos. 

Art. 25. L a aprobación del concierto por el 
Ministerio de Hacienda será comunicada por el 
Delegado al Sindicato respectivo, señalándole 
un plazo breve para firmar el contrato por 
triplicado. Uno de los ejemplares quedará en 
la Delegación, otro será remitido á la Dirección 
de Contribuciones é Impuestos y el tercero será 
entregado al Sindicato. 

Art. 26. E l importe de cada concierto será 
satisfecho en la Delegación de Hacienda por 
mensualidades vencidas. E l Sindicato provin
cial tendrá, para hacer efectivas las cuotas co
rrespondientes á cada asociación local, las fa
cultades que las leyes otorgan á la Hacienda 
para la cobranza de sus débitos. E l gremio pro
vincial, las asociaciones locales y los agremiados 
todos son mancomunadamente responsables de 
las cantidades objeto del concierto. Sobre las 
propiedades y artefactos en razón de los cuales 
cada productor figure en la lista ó padrón del 
gremio, tiene la Hacienda prioridad y privile
gio para la cobranza de este impuesto. 

CAPÍTULO I V 

De la distribución y recaudación del impuesto 

Art. 27. Una vez realizado con la Hacienda 
el concierto provincial sobre el impuesto, el 
Sindicato de los cosecheros y fabricantes de 
vinos agremiados procederá á distribuir entre 
todas las asociaciones de productores de vino de 
la provincia el importe total del concierto, con 
sujeción á las mismas bases que hayan servido 
para determinar éste, y sin más recargo que el 
necesario para cubrir los gastos de administra
ción y recaudación, que no podrán exceder del 
10 por 100. 

Art. 28. Cada asociación local acordará el 
medio más conveniente para hacer efectivo el 
cupo que le hubiere sido repartido, y del cual 
responderá íntegramente á la provincial. Este 
medio puede ser, ó el de repartimiento entre los 
productores, ó el arriendo, ó la recaudación di
recta por la asociación. 

Art. 29. E l repartimiento entre loa produc
tores no podrá adoptarse sin que la agremiación 
local, reunida en sesión extraordinaria, lo aprue
be por dos terceras partes de los concurrentes, 
debidamente convocados con ocho días de anti
cipación. 

Art. 30. Acordado el repartimiento, se prac
ticará por la Junta directiva de la asociación 
local, teniendo en cuenta la estadística vigente. 

Una vez terminado, se pondrá de manifiesto 
por un plazo que no bajará de ocho días, dentro 
de los cuales se admitirán las reclamaciones que 
los interesados formulen. Estas serán resueltas 
en el término de otros ocho días, y la resolución 
de la Junta directiva será ejecutiva; pero con
tra ella se admitirán en igual término las alza
das que los perjudicados eleven á la Adminis
tración de Hacienda de la provincia, j en su 
caso, al Ministerio de Hacienda. Si las resolu
ciones ̂ e la Junta fuesen reformadas y hubiese 
que devolver á los reclamantes cualquier canti
dad que indebidamente se les hubiese exigido, 
los Vocales de aquélla adoptarán, bajo su res
ponsabilidad, las medidas necesarias para reali
zar los reintegros y devoluciones. 

Art. 31. S i la asociación se decidiese por el 
arriendo ó la recaudación directa, deberá previa
mente establecer laa tarifas y la forma de exac
ción del impuesto. 

Art. 32. L a Junta directiva formulará la 
tarifas, pudiendo asignar distintos derechos, 
según la clase y el valor del vino que se somete 
al impuesto, entendiéndose que el gravamen 
máximo del hectolitro en la clase superior no 
podrá exceder de 5 pesetas. 

Igualmente deberá estabi«M?«v los adeudos á 

plazo respecto de los vinos que se exporten al 
extranjero ó á las provincias aforadas, otor
gando á los exportadores el derecho de cancelar 
dentro del plazo sus obligaciones mediante la 
presentación de los documentos que justifiquen 
la salida del producto. 

Art. 33. E l impuesto será exigido en el mo
mento de salir el vino de las bodegas ó almace
nes, sea el arrendatario ó la asociación misma 
quien recaude el impuesto. 

Los trasiegos, las mezclas ó cualquiera otra 
operación que practiquen los cosecheros ó fabri
cantes entre vinos de distintas bodegas, no dará 
ocasión al impuesto; pero podrá quedar sujeto á 
medidas de vigilancia por parte de la asociación 
de productores ó del arrendatario subrogado en 
sus derechos. 

Art. 34. E l impuesto será pagado por el 
comprador ó el consumidor, aunque éste sea el 
mismo productor ó fabricante. 

Sobre las cantidades que los productores ó 
fabricantes destinen á su consumo personal y 
el de los dependientes de su casa, podrán cele
brar conciertos con el recaudador del impues
to. Las bases de estos conciertos serán fijadas 
previamente por la Junta directiva de la asocia
ción local. 

Art. 35. Si sobre la tarifa y bases de per
cepción del impuesto se promoviese contienda 
entre los agremiados y la Junta directiva de la 
asociación, la Administración de Hacienda será 
el Juez competente para resolver las cuestiones 
relacionadas con la legislación administrativa 
del impuesto. Todas las demás cuestiones que
dan sometidas al fallo de los Tribunales ordi
narios. 

Art. 36. Tanto las Juntas directivas de laa 
asociaciones locales, como los arrendatarios, en 
su caso, quedan subrogados en los derechos de 
la Hacienda, y podrán emplearlos procedimien
tos de ésta para la recaudación del impuesto. 

Art. 37. Los arriendos deberán hacerse por 
el mismo período de duración que tenga el con
cierto provincial con la Hacienda, y se realiza
rán en concurso público, sirviendo de tipo para 
él la misma cantidad señalada como cuota para 
la localidad respectiva. 

Art. 38. En los pliegos de condiciones para 
el arriendo, además de consignarse la garantía 
del contrato, duración del mismo, forma y plazo 
de los pagos, obligaciones respectivas y respon
sabilidad de ambas partes contratantes por falta 
de cumplimiento de alguna condición, procedi
miento para resolver las cuestiones que entre laa 
mismas se susciten, y las condiciones que por 
circunstancias locales se consideren necesarias, 
se consignarán las prescripciones generales si
guientes: 

1. a Que el arrendatario queda subrogado en 
los derechos y acciones del gremio concertado 
con la Hacienda en cuanto se refiere á la admi
nistración y cobranza del impuesto sobre loa 
vinos de la localidad respectiva. 

2. a Que en la cobranza de los derechos y en 
las precauciones para asegurarla ha de sujetar
se á la tarifa, disposiciones legales vigentes y á 
los preceptos de este Reglamento. 

3. a Que las cuestiones reglamentarias que se 
susciten entre el arrendatario y los contribuyen
tes se han de dirimir por el procedimiento ad
ministrativo, como determina este Reglamento. 

Art. 39. Los concursos serán anunciados 
con diez días por lo menos de anticipación al 
en que hayan de verificarse, por edictos fijados 
en el lugar de costumbre en el pueblo respectivo 
y en el que sea cabeza de partido judicial á que 
aquél corresponda. E n el anuncio y edictos se 
consignará siempre: 

E l local eu que haya de celebrarse el acto. 
E l día que ha de tener lugar, la hora á que ha 

de dar principio y la en que ha de terminar. 
E l sistema por que se ha de verificar, ya sea 

por pliegos cerrados ó ya por pujas á la llana. 
E l importe de los derechos exigibles y el tipo 

de concurso. 
L a clase y cantidad de la fianza que haya de 

prestar el rematante y la garantía necesaria para 
hacer postura. 

Art. 40. Los concursos se verificarán en la 
capital de la asociación y ante la Junta directiva 
de ésta. 

Art. 41. Si en ellos se presentara proposi
ción que cubra el tipo señalado, se adjudicará 
el arriendo al mejor postor, sin ulterior lici
tación. 

Art. 42. Si en la primera licitación no hu
biera proposiciones, la Junta directiva del gre
mio local podrá acordar la administración del 
impuesto, ó anunciar una segunda en iguales 
términos y por igual tipo que la primera. Tam
bién podrá adjudicar el arriendo en la cantidad 
que estime aceptable, siempre que no sea infe
rior en más de un 5 por 100 al tipo de la úl
tima licitación celebrada. 

Art. 43. De los contratos de arriendo del im
puesto deberá darse conocimiento al Sindicato 
provincial y á la Administración de Hacienda. 

CAPÍTULO V 
De la inspección del im/mesio 

Art. 4i . Toda persona ó sociedad que realice 
la elaboración de vinos, ya sea con frutos de su 
propia cosecha, ó ya cou los que adquiera de 
otros cosecheros, está obligada á participárselo 
á la Administración del impuesto en el término 



C R O N I C A D E V I N O S Y C E R E A L E S 

municipal en que radique su fábrica ó lagar, 
por medio de aviso escrito y duplicado, del que 
recogerá un ejemplar, autorizado por la Admi
nistración del impuesto, como justificaute de 
haber cumplido esta obligación, y que habrá de 
presentarse antes de dar principio á la intro
ducción |de la uva ó de las primeras materias 
que haya de utilizar para la elaboración de los 
vinos. 

Art. 45. Las personas ó sociedades á que se 
refiere el artículo anterior, están asimismo obli
gadas á facilitar á la Administración del impues
to, á medida que los vinos estén en disposición 
de expenderse y aun cuando no traten de ex
traerlos por el momento, declaración jurada, 
por escrito y duplicada, de las cantidades de vi
no que vayan produciendo. 

De esta declaración recogerán el duplicado 
con el recibí de la Administración. 

Al plantearse el impuesto deberán facilitar á 
la Administración, dentro del término que ésta 
señale, y que no podrá ser menor de diez días, 
igual declaración jurada con relación á las exis
tencias de vinos que tengan en sus bodegas ó al
macenes. 

Art. 46. Las declaraciones juradas á que se 
refiere el artículo anterior, podrán ser compro
badas por la Administración del impuesto por 
medio de aforo. 

Art. 47. De toda extracción que se realice 
en cantidad de 100 ó más litros con destino al 
consumo en el reino, deberá darse aviso escrito 
y anticipado á la Administración del impuesto, 
fijando la cantidad de vino, y el día y hora en 
que haya de realizarse la extracción, á fin de 
que aquélla pueda intervenirla por medio de sus 
agentes, si lo considera conveniente; pero una 
vez presentado el aviso con la anticipación ne
cesaria y con los datos expresados, podrá reali
zarse la extracción, aun cuando no se presenten 
los agentes de la Administración á la hora se
ñalada. 

L a supresión del aviso ó su retraso ó defi
ciencia constituye al productor ó fabricante en 
la obligación de recaudar y pagar el impuesto 
establecido. 

Art. 48. Las extracciones para el consumo 
en cantidad inferior á 100 litros podrán reali
zarse sin el previo aviso que determina el ar
tículo anterior; pero los que las realicen ten
drán obligación de participar por escrito á la 
Administración, los días 10, 20 y último de cada 
mes, las cantidades extraídas durante cada pe
ríodo decenal, y abonar al propio tiempo el im
porte del adeudo correspondiente á los líquidos 
extraídos, recogiendo el correspondiente recibo 
talonario. 

Art. 49. Cuando la extracción, cualquiera 
que sea su importancia, se realice con destino á 
la exportación, ya sea al extranjero ó á las Pro
vincias y provincias de Ultramar, ó ya á las 
Provincias Vascongadas y Navarra, deberá pre
sentarse el aviso previo á que se refiere el ar
tículo 47, consignando, además de los datos en 
el mismo expresados, el número de bultos, ca
bida y marcas de cada uno, destino de los lí
quidos y Aduana ó punto por donde ha de rea
lizarse la exportación. L a Administración del 
impuesto podrá intervenir la extracción, com
probando la exactitud de los datos consignados 
en el aviso, si lo estima conveniente, y abonará 
provisionalmente en la cuenta del respectivo 
fabricante ó cosechero las cantidades de vinos 
extraídas, pero el abono no será definitivo has
ta que no se justifique la exportación de los lí
quidos. 

(Se continuará.) 

Correo Agrícola y mercaolil 
(NUESTRAS CARTAS) 

De Andalucía 
Albuñol (Granada) 1.°—-Las lluvias han 

reg-ado nuestros campos, siendo recibido 
el temporal con suma satisfacción. 

Precios de este mercado: Trig-os, dé 62 
á 64 reales faneg-a los recios y á 60 los 
blanquillos; maíz, á 42 los del país y 44 el 
embarcado; cebada, á 30: g-arbanzos, á 
120 los regulares y 90 los menudos; hari
nas, á 22 reales arroba las primeras cla
ses y 20 las seg-undas; almendra larg-a, á 
100; ídem corta, á 60; vino nuevo del 
país, á 22; ídem viejo, á 14; vinagre, á 
14 .—M Corresponsal. 
. ^ Paterna del Campo (Huelva) 1.°— 
Dios nos ha favorecido con un benéfico 
temporal de lluvias, y si no hay contra
tiempos, tendremos abundante cosecha de 
cereales, pues los campos están hoy su
periores. 

El trig-o se cotiza á 50 reales fanega si 
es fuerte, y á 46 si blanquillo; cebada, á 
24; avena, á 18; yeros, de 36 á 38; gar
banzos, de 80 á 100; habas, á 40; aceite, á 
36 reales arroba.—.57 Corresponsal. 

Utrera (Sevilla) 1.°—Los sembra
dos han cambiado de aspecto; de día en 
día están desconocidos por lo mucho que 
mejoran, gracias á las lluvias. 

Precios: Trigo, de 54 á 56 reales fane
ga; cebada, de 26 á 27; maíz, de 40 á 42; 
yeros, de 38 á 40; garbanzos, de 100 á 120; 
aceite, á 38 reales la arroba.—^ Corres
ponsal. 

De Aragón 
Ainzón (Zaragoza) 30.—Nuestros cerea

les, desde que se sembraron, no han dis
frutado de una gota de agua; así que lan
guidecen y están próximos á espirar si la 
l luvia no viene pronto en su auxilio. Aun 
cuando viniera ahora, creo que no pasaría 
nunca de ser una medianía . 

Las viñas, si no con tanta premura, la 
necesitan también. 

Abundancia de vino en esta bodega, es
caseando la demanda de a lgún tiempo á 
esta parte; los precios, cada vez más ba
jos, de diez á doce pesetas alquez (119 l i 
t ros) . - . / . A . O. 

Alharaa (Zaragoza) 29.—La cose
cha de cereales en el monte se halla ame
nazada de muerte, por falta de l luvia. La 
pertinaz sequía y los vientos huracanados 
que todas las noches nos regalan grandes 
hielos, son causa de tal destrucción. No 
es fácil que nadie pueda prever lo que 
podrá suceder si se pierde la única espe
ranza de los agricultores, porque del vino 
no se saca hoy ni para los gastos que las 
viñas originan. 

listas sólo las han podido podar y exca

var; labrar, poco. Nunca se ha conocido 
que en Febrero y Marzo no puedan tra
bajarse las viñas por falta de tempero. En 
fin, si ü . Manuel Cantalapiedra acierta en 
su pronóstico para el mes de Abr i l , po
dría tener remedio; pero si no, el hambre 
será general en la clase obrera. Bien po
día el Sr. Moret procurar, por medio de 
tratados, que se abrieran mercados á 
nuestros vinos, que tan desgraciados se 
ven hoy en las ventas. 

Los mercados de Castilla, con tendencia 
al alza en los granos. En ésta se cotizan: 
Trigo hembrilla, á 4 pesetas la media; 
cebada, 2,25; centeno, 2,75; panizo, 3,50; 
judías, 6; patatas, de 0,80 á 1 peseta los 
12,50 kilogramos; vinos picados, de 4 á 5 
pesetas los 120 litros al detall, y á 0,70 el 
decalitro; aguardiente anisado, desde 3,50 
á 7 pesetas los 10 litros; Cariñena, á 3; to
cino seco en jamón, de 21 á 22 arroba; 
carnero en la tabla, 1,75 kilogramo; ga
nado lanar, en alza.—A. E . 

^ Maluenda (Zaragoza) 31 .—Este país 
se arruina por completo, pues á los precios 
increíbles de los vinos (5 á 6 pesetas los 119 
litros las clases buenas), hay que agregar 
la pérdida de la cosecha de cereales en las 
tierras de secano. 

Tal viene siendo la sequía que los sem
brados nada producirán. 

El trigo se vende á 17 reales la inedia, 
y la cebada á 10 ídem; el cáñamo, á 200 
reales la arroba.—El Corresponsal. 

De Castilla la Nueva 
San Clemente (Cuenca) 30.— Aunque 

poco, ha llovido. Se sostiene hermosa la 
siembra, dando esperanza para una bue
na cosecha. Lo que aquí está feo para los 
pobres es que se dan pocos jornales en la 
viña, y esto hace que muchas familias, no 
solamente continúen en los ayunos cual 
si siguiera la Cuaresma, sino que éstos 
son rigurosos. Los cosecheros de vinos no 
venden ni una arroba, y no pueden re
mediar á los necesitados como en años 
anteriores los remediaban, ocupándolos 
en la cava de viñas. Por desgracia, para 
todos quedan este año la mayor parte de 
ellas sin cultivo. 

Los mejores vinos se ofrecen á 1,12 pe
setas y 1,37, sin que los compradores se 
presenten. 

Los trigos tampoco suben; siguen de
tallándose á 10 pesetas fanega.—E. 6\ 

Ciudad Real 31.—El Sr. Gamazo 
salió del Gobierno sin hacer nada por la 
agricultura. La riqueza vinícola, que era 
la más valiosa de España, desaparece por 
culpa de nuestros gobernantes: 

Precios en esta plaza: Trigo, á 50 rea
les fanega; panizo, á 35; cebada, á 18; 
anís, á 120; aceite, á 42 reales arroba; 
vino blanco, á 5 id. ídem; tinto, á 6; pa
tatas, á 80 céntimos de peseta.—P. M . T. 

^ # Tarancón (Cuenca) 28.—Estamos 
ansiando la lluvia para que pueda pros
perar y llegar á ser un año regular de 
cereales, pero este año ocurre que tene
mos buenos nublados, aire que siempre 
nos dió abundante agua, y ahora no llue
ve, y es que, cuando se espera, nunca 
llega. •* 

De vino tenemos a lgún movimiento, 
aunque los precios no varían ni variarán 
en mucho tiempo, porque las necesidades 
son grandes, y cuando hay mucha oferta 
ya sabemos las consecuencias. 

Estoy perfectamente de acuerdo con 
los propietarios de la Rioja; no hay más 
que un medio de que nuestras quejas 
sean atendidas: no pagar los impues
tos.—/. G. 

^ Piedrabuena (Ciudad Real) 1.°—Los 
árboles frutales han sufrido mucho con 
los hielos. Los sembrados, regulares. 

Precios: Trigo, á 46 reales fanega; cen
teno, de 24 á 25; garbanzos, de 100 á 140; 
cebada, de 18 á 20; vinos, á 9 arroba los 
tintos y 7 los blancos; aceite, cuya úl t i 
ma cosecha ha sido nula, de 44 á 46; la
nas sucias, á 40 las negras y 50 las blan
cas; ovejas, á 60 una; carneros, de 80 á 
84.—Z. M . 

^ Uceda (Guadalajara) 1.°—Las l l u 
vias han favorecido los campos, esperán
dose buenas cosechas. 

El trigo candeal, á 40 reales fanega, y 
el chamorro, á 36; centeno, á22 ; cebada, 
á 18: avena, á 15; algarrobas, á 21; gar
banzas, de 100 á 140; vino, á 8 arroba; 
aceite, á 48; ovejas, á 68 una; carneros, á 
90 —Cor responsa l . 

^ Arganda (Madrid) 1.° —Hemos te
nido temporal de lluvias, con gran conten
to de los agricultores, pues no podían ya 
hacerse las labores del viñedo y los cam
pos se resentían. 

El mercado de vinos sigue muy encal
mado, y los precios son tan bajos que no 
dan para el znXtivo.—-Un Subscriptor. 

De Castilla la Vieja 
Aróvalo (Avila) 31.—En la semana se 

han expedido 18 vagones de trigo, ofre
ciéndose otros 8 á 40,50 reales fanega, 
precio que resisten los compradores, quie
nes no pasan de 40 y 40,25 cuando más. 

En el mercado se cotiza: Trigo, de 39,50 
k 40 reales la fanega; centeno, de 23 á 
23,50; cebada, de 19,50 á 20; algarrobas, 
de 23 á 23,50; avena, á 17; garbanzos, de 
100 á 170.—J57 Corresponsal. 

^ Cuóllar (Segovia) 30.—Temporal 
de lluvias, que es muy bueno para los 
campos. 

Pocas entradas de granos, excepto de 
garbanzos para sembrar; animación en 
las compras, y firmes los siguientes pre
cios: 

Trigo, de 37 á 38 reales las 94 libras; 
centeno, de 22 á 22,50; cebada, de 21 á22; 
algarrobas, de 25 á 26; garbanzos, de 70 
á 120.—/. M . 

^ Gumiel de Izan (Burgos) 29.—En 
los días 19, 20 y 21 del corriente se ha 
celebrado la feria denominada de San 
José, pero la circunstancia de haber caído 
en la Semana Santa, ha hecho que no 
haya sido tan concurrida como se espe
raba; no obstante se presentaron buenas 
cuerdas de machos jóvenes de doble cuer
po de tres á cuatro años, quedando pocos 
sin vender, y á muy altos precios; el va
cuno que se vendió, también caro, y sobre 
todo una piara de pollinas buenas, que 
vinieron de tierra de Campos, corrieron 
como seda, sin que les quedara una sin 
vender. 

Los precios de los vinos y cereales están 
en conformidad con la nota anterior que 
le di; la extracción de los precios más pa
ralizada que en aquella fecha, pero au
mentada la de granos. 

Se fabrica aquí aguardiente de vino y 
de orujo, fino, y con gran esmero, de 19 á 
21 grados, y se cotiza á 5,50 pesetas lo de 
orujo y á 7 lo de vino (el cántaro de 16,30 
litros). Dan surtido estas fábricas á gran 
parte de esta provincia (Burgos), y á la 
montaña de la de Santander. 

Las labores de poda y excava se llevan 
con gran celeridad; pero los sembrados 
están en su mayor parte débiles y atra
sados. 

Continúa la extracción de patatas á 75 
céntimos arroba. 

El ganado lanar está en situación crí
tica, electo de la sequía, por no aparecer 
la hierba que tanto necesita, muriendo 
bastante cría.— V. A . 

Medina del Campo (Valladolid) 2.— 
En el mercado de .ayer se ha cotizado el 
trigo á 39,50 reales las 94 libras; cente
no, á 23,75 id. la fanega; cebada, á 21; 
algarrobas, de 23 á 23,50; garbanzos para 
sembrar, de 90 á 140. 

Los campos comenzaban á resentirse 
de la sequía, pero por fortuna ha llovido 
en los últimos d í a s . — ^ Corresponsal. 

Ríoseco (Valladolid) 2.—Al detall 
se han vendido hoy 600 fanegas á 39,50 
reales las 94 libras y por partidas otras 
1.700 á 39,75. 

Buenos los campos y el tiempo.—El 
Corresponsal. 

Avila 1.°—Temporal de lluvias, 
las que benefician los sembrados, que es
tán buenos. 

Precios en el mercado de ayer: Trigo, 
de 38,50 á 39 reales fanega; centeno, de 
22 á 23; cebada, de 21 á 22; algarrobas, 
de 23 á 24; garbanzos, de 90 á 150; hari
nas, á 16, 15 y 14 reales arroba.—El Co
rresponsal. 

Medina de Pomar (Burgos) 31.— 
Sostenida la siguiente cotización: Trigo 
bueno, á 42 reales fanega; centeno, á 26; 

Cebada, á 28; alubias, á 64; habas, á 36; 
muelas, á 60; harinas, á 17, 16 y 15 rea
les arroba, según clase; patatas, á 3 id . ; 
vinos de Rioja, Castilla y otras regiones, 
á 22 reales cántaro los tintos y 28 los 
blancos con derechos de consumo; aguar
diente anisado, á 50 id. ; aceite, á 56.—El 
Corresponsal. 

Torrelavega (Santander) 28.—En el 
último mercado se vendieron los bueyes 
de labor á 1.100 reales uno; novillos de 
tres años, á 1.000; añojos y añojas, á400; 
vacas cotrales, á 800; cerdos al destete, 
á 90; ídem de seis meses, á 200; ídem en 
canal, á 68 reales la arroba. 

El maíz á 39 reales fanega de 60 litros; 
alubias, á 64 id . ; cebada, á 27 reales los 
55 litros y medio; harinas, á 15, 14 y 13 
la arroba; patatas, á 5,50.—¿7% Subs
criptor. 

^ Lema (Burgos) 29, —Conviene 
llueva pronto para los sembrados y para 
hacer las labores en mejores condiciones 
que en la actualidad; la tierra está muy 
seca. 

Precios: Trigo, de 34 á 38 reales fane
ga; centeno, de 24 á 26; cebada, de 23 á 
24; avena, de 16 á 17; garbanzos, de 90 á 
100; lentejas, de 40 á 48; alubias, de 60 á 
72; cerdos cebados, en vivo, de 42 á 48 
reales arroba; ídem lechales, de 60 á 100 
uno; vino, de 8 á 10 reales cántaro. 

Animado el mercado.—/. 
^ Tordesillas (Valladolid) 28.—En el 

mercado de ayer se vendieron 130 reses 
vacunas, de 50 á 54 reales arroba. 

Pocas entradas de granos, cotizándose 
como sigue: Trigo, de 39 á 40 reales fa
nega; centeno, á 25; cebada, á 2 l ; alga-, 
rrobas, á 24; avena, á 16; garbanzos, de 
100 á 160; harinas, á 17,50 reales arroba 
las primeras clases y 17 las segundas; 
vino blanco, de 14 á 15 reales cántaro; 
ídem tinto, de 12 á 18; aguardiente, á 28 
el común ó seco y 34 el anisado.—G. P. 

Palencia 30.—Los precios de los 
granos no han variado; sigue, pues, coti
zándose el trigo de 39 á 39,50 reales las 
92 libras, y la cebada á 22 id. fanega.— 
E l Correspo7isal. 

De Cataluña 
Seo de Urgel (Lérida) 29.—En plena pri

mavera, sólo tenemos que lamentar la 
falta de agua, pues todas las plantas pre
sentan un hermoso desarrollo. 

Próxima á celebrarse la feria del 10 de 
Abri l , nótase alguna más animación en 
los mercados, aunque los precios conti
n ú a n iguales. He aquí los que rigen: T r i 
go, 24 pesetas hectolitro; centeno, 17 id . 
ídem; cebada, 12,50 id , id . ; maíz, 16 id, 
ídem; vino, 21 pesetas hectolitro; aceite, 
117 pesetas id . id.—(7. B . 

Barcelona 1.°—Las ventas en la úl
tima semana han sido poco importantes, 
pues la mayoría de los compradores se 
hallan provistos; los precios con respecto 
á su alteración poco interés nos ofrecen. 

Trigo.—Mucha es la calma en este 
cereal, y por su gran abundancia los pre
cios continúan flojos. Estamos tan atesta
dos de trigos que los tinglados son insufi
cientes, debiendo hacerse estivas en los 
jardines que pegan á los tinglados, para 
poder facilitar las descargas. Esta semana 
han llegado cinco vapores con Danubio 
y Xovorosiski, todo para las fábricas, 
siendo muy pocas las transaciones para 
el extranjero; de los nacionales son casi 
nulos los arribos y los precios han sufrido 
una ligera baja, y se cotizan: Candeal 
Castilla, de 27,8 á 28,23 pesetas los 100 k i 
logramos; Novorosiski, de 24,10 á 24,30; 
Río de la Plata, de 25,45 á 25,65, y rojo 
Estados Unidos, de 26,35 á 26,60. 

Maiz.—Mucho se retraen loa compra
dores al por mayor por esperarse muchas 
partidas del extranjero; los precios son 
los mismos que la anterior semana, pero 
con tendencia á la baja. 

(rWÍ<7?W05.—Regular existencia y los 
de Mazagán han subido una peseta por 
cien kilos, clase superior, y se cotizan: 
Mazaganes, de 47,50 á 48 pesetas los 100 
kilogramos; medianos, de 38 á 40; peque
ños, de 30 á 31; andaluces grandes, de 55 
k 62; medianos, de 42 ó 50, y pequeños, 
de 37 á 40. 

Algarrobas, — Continúan activándose 
las ventas, y los precios no han sufrido 
alteración, á excepción de dos cargos al
macenadas de Chipre, que se han cedido 
á 15 reales los 42 kilogramos. 

Harinas.—Siguen encalmadas las ven
tas; los precios son flojos y bastantes son 
las existencias almacenadas; los precios 
no han tenido alteración. 

Azúcar.—Sin variación y con poca ac
tividad en las ventas j)ara el consumo, j 

habiendo llegado el vapor Montevideo con 
800 sacos centrífuga para dos refinerías, 
300 miel para un almacenista, y el vapor 
Cataluña conduce 2.100 sacos de la Ha
bana y 6.000 de Puerto Rico de varias 
clases. 

Vinos.—En completa calma; flojos los 
precios en bodegas y cantidad en los em
barques para América; precios, sin varia
ción. 

Aceites.—Continúan los precios con flo
jedad, como la anterior semana, á causa 
de haber en la estación más de 30 vago
nes, cargo general de dicho género pro
cedente de Andalucía, pero es de presu
mir que dicha existencia desaparecerá 
pronto, á causa de darse por terminada la 
cosecha de Tortosa y Ampurdán, y nada 
de extraño sería que para últimos de mes 
viésemos una subida en los andaluces de 
4 reales en arroba. 

Aguardientes.—^egmmos sin arribos y 
con pocas ventas, á pesar de ser tan bajos 
los precios. Páganse: Refinados, los co
rrientes, de 58 á 59 pesetas, y los superio
res, de 60 á 64 el hectolitro con casco bo
coy; los de vino, á 40; los de orujo, de 31 
á 32, y los de residuos, de 29 á 29,60, de 
35° y sin envase en almacén.—Amadeo 
Torner. 

Vimbodí (Tarragona) 1.°—Avanzan 
rápidamente los trabajos de las viñas; los 
campos están para el cultivo en inmejo
rables condiciones. 

Los sembrados, aunque presentan buen 
aspecto, necesitan una pequeña lluvia 
para reponerse de los vientos de los días 
anteriores. 

Los vinos dulces, aunque hay pocas 
existencias, se venden de 11 á 12 pesetas 
carga; de las demás clases ya no queda.— 
A . G. 

Manresa (Barcelona) 31.—Los v i 
nos sin variación de precios y con escasas 
operaciones. 

Por fin estos días ha llovido, que ya se 
esperaba, y creo que ahora podrán reha
cerse los campos de lo atrasados que esta
ban á causa de la falta de riegos. 

Las alubias de la comarca han subido 
bastante de precios por las muchas de
mandas que hay de la parte de Barcelona 
para la siembra. Hoy ya casi no quedan 
existencias en mano de los cosecheros, y 
los especuladores que tienen, pretenden 
de 23 á 25 pesetas. 

Los demás granos se venden: Maíz Da
nubio, 43 reales; ídem Salónica, á 42; 
ídem Petti y Nueva Orlcans, á 40,50; ha
bones, á 44; mijo Danubio, á 33, y ceba
da, á 30. 

Las algarrobas de Castilla, á pesar de 
estar terminada la época de mayor con
sumo, creo se sostendrán los precios, por 
venir muy atrasadas todas las hierbas de 
pastos y forrajes. Hoy se cotiza dicha le 
gumbre, los 70 litros, á 37 reales.—El Co
rresponsal,. 

De Extremadura 
Usagre (Badajoz) 1.°—La situación agr í 

cola es satisfactoria después de las lluvias; 
los campos han mejorado, y las labores se 
practican en excelentes condiciones. 

Precios: Trigo, á 52 reales fanega; ce
bada, 20 á 22; avena, á 20 y 21; habas, k 
40; garbanzos, de 92 á 104; vinos tintos, 
de 10 á 12 reales la arroba.—El Corres
ponsal. 

Villalba de los Barros (Badajoz) 31. 
Precio» corrientes en este mercado: Trigo, 
á 52 reales fanega; cebada, á 22; avena, k 
18; habas, á 32; garbanzos, de 80 á 96; 
vino tinto, á 14 reales arroba; aceite, á 48. 
E l Corresponsal. 

De León 
Toro (Zamora) 29.—La venta de vinos 

está muy paralizada, deseando realizar 
sus existencias todos los labradores; se 
cotizan los tintos de 10 á 14 reales cánta
ro, según la clase. 

El temporal que impera es muy seco y 
crudo; la cosecha de almendra se pierde 
por los repetidos hielos. 

La l luvia hace mucha falta para el 
campo. 

Precios de los granos: Trigo, de 40 á 42 
reales fanega; cebada, á 24; algarrobas, 
de 27 á 28; garbanzos, de 100 á 120.—Z. P. 

A", Peñaranda de Bracamonte (Salaman
ca) 31.—Los mercados han estado desani
mados por el mal tiempo, que ha sido frío 
y de fuertes vientos. 

A l detall se ha cotizado el trigo de 27,50 
á 38 reales fanega; por partidas se ofre
ce á 38,50, pero sólo pagan á 38. 

La cebada de 20,50 á 2 1 ; centeno, de 22 
k 22,25; algarrobas, de 23,50 á 24. 

Las harinas, á 16, 15 y 14 reales la 
arroba.—El Corresponsal. 

Salamanca 29.—Como escasean los 
pastos, son solicitados los centenos y al
garrobas, cotizándose ambos artículos de 
25 á 26 reales la fanega, con tendencia al 
alza. 

El trigo está encalmado, quedando mu
chas existencias; en la estación férrea se 
paga á 40,25 reales las 94 libras, y las ha-
r.nas, á 15, 14,50 y 13 ídem la arroba. 

Poco concurrida de g'auados la feria 
llamada de Botijero.—Un Subscriptor, 

De Murcia 
Jamilla (Murcia) 1.°—Las existencias de 

vino son considerables; no bajarán segu
ramente de 700.000 arrobas; la demanda 
es corta, y los precios de 5 á 6 reales las 
clases claras. 

El aceite, á 50 reales arroba, é igual 
precio tiene la fanega de candeal; pero 
los trigos fuertes valen á 52 y 54; cebada, 
á 24; avena, á 18. 

Los campos prometen, pues ha l lovi
do.—i?. 

De Murcia 
Yecla (Murcia) 31.—Esta semana pasada 

cayeron lluvias abundantes, merced á las 
cuales la siembra ha dado un paso ajigan-
tado; sembrados que sus dueños no tenían 
la esperanza de coger ni aun el grano que 
sembraron, hoy están tan buenos que se 
espera rindan gfan cosecha de granos, 
hace años no conocida en esfa ?opa; ppes 
como l» lluvia ha sido general, esto es, 
ha llovido igual por todps los parajes, 
por todo está la siembra de la misma ma^ 
ñera , muy buena. 

La cosecha de aceituna no ha dado re
sultado este año, por no haber llovido ab
solutamente nada en todo el año anterior, 
y efecto de varias escarchas que cayeron 
cuando empezaba el olivo á florecer. 

Ya ha principiado la labor de la cava. 

ocupando en su desempeño á varios bra
ceros que antes se encontraban sin traba
jo; pero la miseria es tan grande, que son 
muchos todavía los que, por carecer de 
sustento y medios donde ganarlo, salen á 
la vía pública á implorar la caridad. En 
esta situación deben fijarse los gobiernos 
que nos desgobiernan, poniendo remedio 
á esta crisis por medio de tratados que 
sean favorables al pueblo. 

Los precios de los géneros en este mer
cado son los siguientes: Trigo, 13 pesetas 
fanega; cebada, 6; avena, 4,50; vino t in
to, 1 arroba; ídem claro ó de mesa, 4,25; 
ídem para destilar, 3,50; aceite, 12á 13.— 
E . A . C. 

De Navarra 
Corella 31.—Todos los jornaleros debe

rían estar ahora ocupados en la cava de 
las muchas viñas que hay en este término 
sin cultivar, pero no sucede así por la se
quía, y porque los propietarios no tene
mos un cuarto. 

Se están haciendo rogativas al Todo
poderoso para que nos conceda las desea
das lluvias, y no con objeto de cavar las 
viñas, sino para coger pan y patatas, y 
ver si así se evita que imploren la caridad 
pública tantos como hoy la imploran, y 
á los que nadie puede remediar; lus que 
algo podían hacer se juegan su dinero, sin 
que haya autoridad que persiga cuatro ó 
cinco casas de juego que funcionan aquí 
diariamente. 

La saca de vino está paralizada por 
completo. 

El aceite, que creíamos sería buscado 
por su buena clase, sólo se vende para el 
consumo local á 22 y 23 reales docena, y 
se cedería para fuera á 60 reales arroba. 
Aunque la cosecha de aceituna fué corta, 
no faltan propietarios que han elaborado 
400 arrobas.—A S. 

^ # Pamplona 31.—Precios corrientes 
en esta plaza: Trigo, á 21 reales robo 
(28,13 litros); morcajo, centeno y habas, 
á 18; muelas, á 19; avena, á 11; alubias, 
á 36; harinas, á 18, 17 y 16 reales arroba, 
según la clase; patatas, á 6; aceite, á 61 
ídem; vino t in to , k 10 reales cántaro 
(11,77 litros); vinagre, á $ . ~ E l Corres
ponsal. 

Lerín 31.—Los trabajos del viñedo 
están retrasados porque las tierras care
cen de sazón; han comenzado á brotar las 
cepas, temiéndose los hielos. 

El vino muy depreciado; las buenas 
clases se logran á 4 reales el cántaro. 

En cambio, los cereales son solicitados 
con empeño, pagándose con firmeza á 21 
reales robo (28,13 litros) el trigo y á 13 la 
cebada.—B. J. 

Barasoaín 1.0—La próxima cosecha 
de cereales se presenta buena. 

Precios: Vino, á 1 peseta el cántaro 
(11,77 litros); trigo, á 5 el robo (28,13 l i 
tros); cebada, á 3,25; avena, á 2,50; ha
bas, á 4 . — d e O, 

De las Riojas 
Laganilla (Logroño) 31.—Desde mi úl

tima de fines de Diciembre, poca ha sido 
la variación de este mercado en cuanto 
á la extr cción de vinos, los que se vienen 
detallando á 4,50 reales cántara y con 
poca venta. 

El tiempo por aquí parece inclinado á 
lluvia, que bastante falta hace para los 
sembrados, sin embargo que éstos van 
buenos; pero después de más de diez días 
de fuertes vientos, el campo había pade
cido bastante. Si la primavera es buena, 
se espera por aquí satisfactoria cosecha de 
granos. 

Las viñas, por efecto de la crisis que 
atraviesan los labradores y bajo precio de 
los vinos, han sido en su mayoría forcatea-
das en lugar de ser cavadas, como otros 
años que han tenido más estima los vinos. 

Precios de varios artículos: Trigo, de 45 
á 46 reales fanega; cebada, no hay á la 
venta, importándose de otros puntos á 27 
reales; centeno, á 32 ídem; avena, á 21 
ídem; patatas, á 5 ídem, con pocas exis
tencias, y el aceite de 15 á 16 pesetas cán
tara.—^, G. de T. 

Uruñuela (Logroño) 29.—Poco que 
sea agradable puedo comunicar á su bien 
dirigido periódico. En vinos tenemos bas
tantes existencias, y lo poco que se vende 
á precios sumamente ruinosos, pues á 
muchos propietarios no les produce ni 
para la recolección, habiendo ajustado un 
comerciante para Francia varias partidas 
á 1 peseta los 16,04 litros, y también á 80 
céntimos cántara. ¿Cómo, pues, labrar, 
combatir las tantas plagas que atacan á 
la vid, pagar tantos impuestos como pe
san sobre el agobiado viti-vinicultor? ¿Y 
comer? 

Todo lo dejo á la consideración de los 
Sres. Ministros de Hacienda y Estado, 
quienes deben tener presente que ésta y 
otras muchas comarcas se están arrui
nando. 

Para el interior se vende el vino de 4,50 
á 5 reales la cántara .—El Corresponsal. 

Elciego (Alava) 1.°—Este mercado 
de vinos no ha tenido alteraciones dignas 
de mención desde mi anterior correspon
dencia. Los vinos de lágrima se pagan de 
3 á 4 reales la cántara (16,04 litros), los de 
medio á 7 y 8, y los de corazón á 14, 16 
y 17. 

Los aguardientes de vino, á 30 y 34 
reales cántara, y los de orujo de 20°, á 18 
y 20. 

Los granos se cotizan: Trigo, de 42 á 44 
reales fanega; cebada, de 27 á 29; avena, 
de 19 á 21; habas, á 40 y 46; lentejas, á 
44; caparrones, á 60 y 66; alubias, á 60 y 
64; garbanzos, á 90 y 100. 

Los campos están algún tanto afligidos 
á causa de la sequía, pues hace tres meses 
que no ha llovido nada. 

El que desee más detalles de este mer
cado de vinos, diríjase al corresponsal 
que suscribe.—Jerónimo Crespo Ruiz de 
Ubago. 

Hormilla (Logroño) 1.°—La venta 
de vino va adelantada, y como las clases 
son este año muy desiguales, desiguales 
sofl t i l ipi)i$] los precios, qpe qscilan entre 
5 y 9,50 reales lá cántara (16,04 litros). 

En la úl t ima semana se han hecho cu
bas á 5, 7,50, 9 y 9,25 reales. 

Muy seco el tiempo, atrasadas las labo
res del viñedo, y medianos los sembrados. 
La cebada está cara, habiendo alcanzado 
en el úl t imo mercado de Nájera los pre
cios de 29 á 31 reales fanega; la avena, de 
19 á 20; trigo, de 40 k 42.—i?. C. 

San Vicente (Logroño) 1.°—Al na 



C R O N I C A D E V I N O S Y C E R E A L E S 

tener qué comunicar á ese apreciable pe 
riódico, sino tristes noticias, no rae he 
apresurado á curaplir con mis deberes de 
corresponsal. . 

Seo-un datos que me suministran, se ha-
bráuvendido hasta la fecha en esta bo
dega unas 200.000 cántaras de vino, ósea 
al^o más de la mitad de la última cose
cha. La mayor parte de lo vendido se ce
dió k los íntimos precios de 35 céntimos, 
á 1 peseta la cántara de 16 litros 4 centi
litros, justamente lo que viene á costaría 
recolección en esta localidad. 

De continuar las cosas en este estado, 
será materialmente imposible pag-ar las 
contribuciones, trayendo consigo como es 
natural la venta por el fisco de nuestras 
propiedades, y la pérdida de todo el viñe
do, por falta de recursos para poder darse 
un mediano laboreo. 

Los vinos de clase superior, que siempre 
han sido tan solicitados para el consumo 
de Bilbao y demás poblaciones de las Vas-
cong-adas, y que por los buenos precios 
que alcanzaban, podían remunerar al co
sechero de la baratura de los otros, este 
año no tienen salid:i para nicg-uno de esos 
mercados, ignorando á qué obedece esa 
paralización. 

En este momento llega á mis manos la 
Gacefa con el Reglamento para la sustitu
ción del impuesto de consumos sobre el 
vino, y francamente, al ver en él que las 
Provincias Vascongadas se exceptúan del 
concierto general de la nación, no ha po
dido menos de digustarnos por ser ellas el 
principal mercado para nuestros buenos 
vinos, no habiendo esperanzas de que se 
aumente el consumo de ellos, como hu
biera sucedido si estuviesen libres de los 
enormes derechos que hoy y después los 
gravan. 

Por esta razón, los cosecheros de esta 
zona que fueron ardientes partidarios de 
la sustitución del impuesto de consumos, 
y los que más apoyaron el pensamiento 
del Sr. Marqués de Gusano, les será hoy 
indiferente el que dicho Reglamento se 
lleve ó no á la práctica, y casi rae atrevo 
á asegurar que verán con agrado sigan 
las cosas como hasta aquí.— U. / / . 

^ Elvillar de Arnedo (Logroño) 1.°— 
Los negocios de aceites y cereales están 
animados, pero los de vinos muy encalma
dos. Cotizamos: Aceite nuevo, á 58 reales 
la cántara, con activa demanda; vino, á 6; 
trigo, á 50 reales fanega; centeno, á 30; 
cebada, á 24; avena, á 18; alubias, á 52.— 
J?l Corresponsal. 

#*# Arnedo (Logroño) 2.—Tan grande 
es la paralización que se observa en el 
mercado de vinos, que ni siquiera puedo 
dar precio fijo; sólo se venden pequeñas 
partidas para el interior de la sierra á 5 
y 5,25 reales, y los bajos hasta 4 reales, 
pero con poquísima demanda. En los pue
blos circunvecinos hay también completa 
paralización. 

El aceite en la última semana tuvo al
guna demanda, pero hoy está paralizado, 
y lo poco que se vende á 56 reales cánta
ro. En el ganado lanar hay bastante mo
vimiento y precios satisfactorios para los 
ganaderos, pero de éstos hay tan pocos. 
En los propietarios se nota gran miseria. 
El trigo del país á 43 y 44 reales, y de la 
sierra á 40 y 41 fanega; cebada, á 27, y 
avena, á 19 reales, pero con poca deman
da por la falta de dinero. 

En todo el raes de Febrero y Marzo no 
ha caído una gota de agua; así es que los 
campos se resienten y las labores sin ha
cer; hemos tenido unos días con buen 
aparato de lluvia, pero al fin nos ha de
jado con la gana; únicamente ayer tarde 
cayó un chaparrón que apenas mató el 
polvo en la tierra.—j?. S. 

De Valencia 
Agullent (Valencia) 29.—Siguen las l l u 

vias en esta comarca, con grave perjuicio 
de la agricultura; los cereales, tanto en 
las huertas como en secano, se hallan su
mamente estropeados por exceso de agua, 
siendo contados los días que desde la siem
bra han disfrutado del beneficio del sol. 
Por manera que si el tiempo no cambia 
en breve, terminará por perderse la cose
cha, y lo propio ocurrirá con las viñas y 
otras plantas que hasta la fecha no han 
podido labrarse ni aun en los terrenos 
más ligeros. Como consecuencia, la gente 
jornalera no tiene trabajo y perece de 
hambre. 

El cierre de fábricas de alcohol vínico 
en esta comarca por las malhadadas pa
tentes, ha matado por completo la v i t i 
cultura, hasta quedar privados los cose
cheros de poder dar salida á sus vinos á 
precio ninguno. Las dos terceras partes 
de la cosecha úl t ima sólo sirven para ¡as 
destilerías, no habiendo hoy quien dé por 
dicho caldo los míseros 40 céntimos que 
hasta ahora daban los fabricantes por un 
cántaro de 10,77 litros. A esta situación 
hemos llegado, Sr. Director, 

Los vinos de clase, de color, sanos, fran
cos al paladar, con 14 y hasta 16 g-rados, 
se cotizan de 2 á 2,50 reales cántaro, y á 
igual precio se paga el blanco que tenga 
las condiciones antedichas. 

Los trigos fuertes, de 9 & 10 duros el 
cahiz; panizo blanco, á 6 ídem; algarro
bas de algarrobo, de 4 á 5 reales la arro
ba; aceite, á 48 ídem; patatas, de 8 á 10; 
pero éstas son las de Lima y Almagro, que 
se traen á ésta para la siembra; las del 
terreno, á 6. 

El día primero de Abri l próximo se 
abrirá al público el ferrocarril de Ját iva á 
Alcoy, en su sección de Albaida á Ontenien-
te. Así me lo aseguró ayer en la estación 
de Valencia el contratista D. Gabriel Mo
reno Campo, pero por causa del tempo
ral pudiera retardarse. Con tantas l l u 
vias son de temer desprendimientos de los 
desmontes.— V. F . 

NOTICIAS 
Los Sres. Conde de Hervías, Herreros 

de Tejada, Infante y Marcelino, represen
tantes del w ^ ; ¿ ^ de Logroño, han salido 
mal impresionados de las visitas que han 
hecho á los Sres. Sagasta y Salvador con 
objeto de recomendarles las conclusio
nes aprobadas en aquella importantís ima 
asamblea. 

No puede negarse que nuestros Gobier
nos sólo se acuerdan de los productores 
para aumentarles los tributos. El partido 
liberal prometió modificar el impuesto de 
cousumoa del vino para atenuar la crisis 

de los pueblos vitícolas, y ya sabemos 
cómo pretende auxiliarnos; imponiéndo
nos una contribución seis veces mayor 
que la territorial, que, según el Regla
mento que publicamos en otro lugar, pa
garemos por meses, tengamos ó no cose
cha y vendamos ó no el vino. 

Dicha Comisión de la Rioja ha encomen
dado al ilustre hombre público, Sr. D. José 
Muro, la presentación en las Cortes de la 
bien razonada exposición del meeting de 
Logroño. 

La elección es acertada, por cuanto el 
Sr. Muro es antiguo, constante y elocuen
tísimo defensor de la agricultura, hasta 
el punto de posponer los intereses del 
partido en que milita á los de la produc
ción nacional, como repetidas veces lo ha 
probado. 

La Cámara de Comercio española en 
Burdeos ha elevado una Exposición á 
nuestro Ministro de Estado, pidiendo la 
celebración de un tratado de comercio 
equitativo con Francia, ó en su defecto, 
la terminación del modus viveudi, para el 
30 de Junio próximo lo más tarde. 

En dicha instancia se impugnan victo
riosamente las valoraciones de las esta
dísticas oficiales que Francia publica con 
rancha puntualidad, probándose en aquel 
notable documento que nuestra decanta
da exportación para la vecina República 
en los once primeros meses de 1893 ha 
consistido en 40 millones de pesetas, poco 
más ó menos, mientras que dicho país ha 
importado en España, en igual período, 
tres veces más, ó sea 120 millones de pe
setas. 

Si el modus vivendi quedase existente 
durante todo el año actual, calcula la raen 
donada Cámara que la exportación de 
Francia para España l legaría probable
mente á 200 millones de pesetas, aprove
chando las nuevas ventajas y facilidades 
que nuestra nación concede en sus trata
dos, al paso que la exportación española 
para Francia sería en 1894 inferior á la 
muy redutida de 1893, efecto de la abun
dante cosecha de vinos en la vecina Re
pública, y de las constantes trabas que se 
suscitan á la importación de los caldos 
españoles. 

Las ventas de vino se animan en el 
mercado de Londres, lo que no es de ex
trañar en esta época del año, pues los 
negociantes comienzan á hacer provisio
nes para satisfacer los pedidos, que au
mentan mucho en el ssason, á consecuen
cia de la vuelta á aquella capital de las 
clases más acomodadas, principales con
sumidoras del vino en Inglaterra. 

El 31 de Marzo tuvo lugar la venta 
mensual más importante. En ella han 
figurado partidas de Jerez de calidad muy 
superior al que ordinariamente se ofrece, 
obteniendo precios muy en consonancia 
con el mérito del vino, lo que prueba que 
el comerciante inglés sabe apreciarle, y 
que la disminución en el consumo de esta 
bebida, iniciada hace algunos años, ha 
obedecido al afán inmoderado de lucro de 
comerciantes poco escrupulosos que con 
el nombre de Jerez han embarcado vinos 
que nada tenían de común con la citada 
clase, haciendo caer el crédito de que go
zaban ante el consumidor los caldos jere
zanos auténticos. 

Los principales lotes realizados son los 
siguientes: 

Jerez: 122 botas, 122 medias y 86 cuar
tas, clase inferior á ordinaria, de 8 á 19 
libras esterlinas, y clase buena á superior, 
de 22 á 43 libras esterlinas por bota de 
108 galones. 

Moscatel de Jerez: 3 medias botas y 2 
cuartas, á 24 libras esterlinas por bota. 

Moscatel de Tarragona: 5 pipas, á 10 l i 
bras esterlinas cada 108 galones. 

Moscatel de Alicante: 10 pipas, de 8,75 
á 9 libras esterlinas por igual cabida. 

Blanco dulce de Tarragona: 5 pipas, á 
9,25 libras cada 115 galones. 

Tinto de Tarragona: 80 pipas, de 6 á 
8,25 libras esterlinas por 115 galones. 

Mistela blanca de Tarragona: 10 pipas, 
de 9 á 9,25 libras esterlinas por igual 
cabida. 

Tinto dulce de Alicante: 16 pipas, de 
8,25 á 9,50 libras por igual numero de 
galones. 

Tinto de Alicante: 29 pipas, de 6,25 á 
6,50 libras esterlinas una. 

Tinto de Vrlencia: 9 pipas y 4 cuartas, 
á 6,75 libras esterlinas por 115 galones. 

Clarete español: 80 bordelesas, de 1,50 
á 3,50 libras una, según clase. 

No obstante la poca prisa que se dan 
todas las naciones en enviar sus vinos á 
Francia, y la disminución que acusan las 
arribadas de caldos en los principales 
puertos franceses, la situación no mejora 
en lo más mínimo, y los mercados, en 
general, no ofrecen interés alguno, do
minando, con la misma insistencia de las 
semanas anteriores, la más desesperante 
calma. 

La anormal cosecha del último verano, 
que otros años hubiera sido para la v in i 
cultura francesa una bendición de Dios; 
ha áido en éste, si no su ruina, causa 
principal de la terrible crisis por que atra
viesa todo el país vinícola. 

Su malestar trasciende mucho más allá 
de lo que algunos se creen. No se trata ya 
de vender á mejor ó peor precio, en estas 
ó en las otras condiciones; se trata senci
llamente de que no hay quien compre; de 
que su abundancia ha abaratado de tal 
manera las clases inferiores, que sou las 
dos terceras partes de la cosecha; que sus 
precios no pagan los gastos de cultivo y 
recolección; de que el vino es tan malo 
de sí y con tan pésimas condiciones de 
conservación, principalmente en la época 
de los calores que va á entrar, que no que
da otro recurso al propietario que cederlo 
á irrisorios precios para la destilería. 

Las cosas se han puesto de tal manera, 
que hoy son una esperanza para muchos 
las inclemencias y mudanzas que pueden 
sobrevenir en el tiempo. Una helada, d i 
cen, podría modificar profundamente este 
marasmo que nos arruina, y dar anima
ción y vina al comercio de vinos que, 
desde muchos meses ha, arrastra la más 
precaria de las existencias. 

Según Noherlesoom, el cambio atraos-
férico más importante de la primera quin
cena de Abr i l , en nuestra Península, se 
efectuará desde el 10 hasta el final. 

Desde dicho día empezará ¿ señalarse, 

en la Europa occidental, el avance de las 
bajas presiones procedentes del Atlántico, 
que se extenderán por el Continente. Sólo 
que, como en este día y en el siguiente 
permanecerá todavía en el Mediterráneo 
la depresión antes mencionada, tendrá 
que vencer las resistencias que encontra
rá en las capas atmosféricas que, eu d i 
rección opuesta á su camino, habrán ac 
tua lo en los días anteriores, é impedirán 
que sus efectos sean tan rápidos y tan 
enérgicos como debía corresponder á su 
intensidad. 

Pero desde el jueves 12, libre ya y ex
pedita la acción de la borrasca del Atlán
tico, se sentirá su influencia en toda la Pe
nínsula, adquiriendo fuerza los vientos de 
entre SO. y NO., y estableciéndose un ré
gimen lluvioso y chubascoso bastante ge
neral, siendo más intensa su acción en 
las regiones NO. y septentrional. A l mis-
rao tiempo empezará á desarrollarse un 
fuerte temporal en el Océano y el Cantá
brico. 

El viernes 13 adquirirá éste mayor vio
lencia todavía, con vientos duros de en
tre SO. y NO., actuándose más el régi 
men chubascoso y lluvioso, que se ex
tenderá principalmente desde la región 
septentrional por las cuencas del Duero y 
del libro. 

El sábado 14 continuará ésta su cami
no, acercándose á las costas de Francia, 
pero algo más atenuadas sus fuerzas. Por 
este motivo, aunque continuará el mismo 
régimen chubascoso y ventoso de entre 
SO. y NO., no será tan pronunciado como 
en el día anterior. 

Hace unos días se firmó el tratado de 
comercio con Bélgica, que será sometido 
á las Cortes para su ratificación. 

Los detalles que hasta ahora se tienen 
son escasos, pero muy favorables á Es
paña. 

Los vinos y corchos entrarán en Bélgi
ca libres de todo derecho, y los vinos que 
no alcancen los 19 grados estarán tam
bién exentos del gravamen interior que 
pesa sobre los aguardientes y alcoholes. 

También se obtienen grandes reduc
ciones en los derechos de las frutas secas 
y verdes. 

Por el Arancel vigente en aquella na
ción, nuestros corchos pagaban de 40 á 
60 pesetas los 100 kilos. 

Las concesiones que hace España á 
cambio de esas ventajas no alteran, según 
se dice, de modo importante las actuales 
tarifas. 

Leemos en los periódicos de la provin-
vincia de Gerona que el frío de esta se 
mana pasada ha sido muy intenso en 
Puigcerdá, habiendo bajado el termóme
tro hasta 8o bajo 0. Añaden que la co
piosa nevada que ha caído y heladas han 
perjudicado no poco á los árboles fruta
les, quejeon lo bonancible del tiempo que 
había hecho antes, se hallaban ya flori
dos completamente. 

Dicen de Alicante que estos días se ve 
muy animado aquel puerto4 y que aumen
ta bastante la exportación de vinos. 

El domingo había anclados en el mue
lle de Levante doce vapores y muchos 
barcos de vela. 

Además se están desembarcando gran 
número de pipas vacías, lo cual hace su
poner que las transacciones se realizan 
con alo-una facilidad. 

En la comarca de Alba de Termes (Sa
lamanca), especialmente en el término de 
Galinduste, ha caído una lluvia de palo
mas torcaces que amenazan acabar con 
los sembrados de algarrobas, á los cuales 
atacan con verdadero furor. 

Si no desaparece aquella plaga, dice 
nuestro corresponsal que además de de
jarlos sin cosecha de algarrobas,es segu
ro que también se les comerán los tallos 
de los guisantes, garbanzos y demás le
gumbres. 

Car l i l l a de las enfermedades fitoparasi-
iarias de la vid y de los remedios para 
combatirlas.—El conocido Catedrático de 
Agricultura del Instituto de Burgos, don 
Aniceto Llórente, ha publicado una útilí
sima obrita con el título arriba expuesto. 
La mejor recomendación que podemos 
hacer de esta Carti l la á nuestros lectores, 
es el haber obtenido el premio del Minis
terio de Fomento en el concurso público 
celebrado en 1892. El lenguaje claro y la 
práctica que expone el Sr. Llórente en su 
obra, hacen esperar que obtenga un ver
dadero éxito. Su precio, 1 peseta en Ma
drid, y 1,25 en provincias. 

Nos parecen muy atinadas las siguien
tes consideraciones del Diario de A visos 
de Zaragoza: 

«La determinación adoptada por m u 
chos viticultores de dejar yermas y sin 
cultivo las viñas en vista de la deprecia
ción y escasa venta que alcanzan los v i 
nos, parece que lleva trazas de generali
zarse, y hasta cierto punto se encuentra 
justificada. 

A l iniciarse hace quince ó veinte años 
el desarrollo de las plantaciones á conse
cuencia de los altos precios á que enton
ces llegaron nuestros vinos, nadie podía 
suponer que estaba tan cerca la reacción. 

Ya los ánimos han decaído y el con
traste resulta cruel. Se piensa en volver 
al cultivo regular de cereales, casi aban
donado en algunas partes. 

Verdad es que, según autoridades, siem
pre debe ser preferente el cultivo de ce
reales sobre los demás; pero hágase con 
prudencia; no incurramos en exagera
ciones. 

Los cambios de cultivos no son tan fá
ciles n i tan baratos que puedan hacerse 
por impresiones del momento.» 

Por la agencia ejecutiva de Vélez Má
laga se han repartido 300 ó 400 papeletas 
de apremio, y muy pronto se celebrarán 
las subastas de aquellas fincas para hacer 
efectivo un impuesto que gravita sobre el 
líquido de un rendimiento fantástico. 

jPobre Vélez Málaga! No se tiene en 
cuenta que aquella desventurada comar
ca está completamente arruinada. 

CAMBIOS 
S O B R E P L A Z A S E X T R A N J E R A S 

Día % 
París á la vista 20 85 
Londres, á la vista (lib. ester.) ptas.. 30 41 

V I NOS T I N T O S 

DE L A S BODEGAS EN E L C I E G O (ÁLAVA) 
D E L 

E X G M O . SR. M A R Q U E S D E R I S C A L 

PRECIOS EX U ESTACIÓN DE CENICERO 

Barrica de 225 litros con doble envase. 
Barril » 100 » id. 
Idem > 75 » id. 
Idem > 50 > id. 
Idem > 25 > id. 
Caja con 25 botellas 
Idem » 12 id , 
Idem » 25 medias botellas 

V I N O E N S U 

2.° A Ñ O 

Ptseta» 

230 
110 

85 
60 
35 
» 
> 
> 

3.er ANO 

Fetetas 

280 
130 
100 
70 
40 
> 
> 
» 

4.° AÑO 

Peietas 

350 
160 
120 

85 
45 
50 
25 
32 

P E S O 
aproximado 

Kilo» 

300 
140 
112 
80 
40 
50 
25 
30 

Todos los envases se envían precintados. 
Pedidos Pueden hacerse al Administrador en Elciego (Alava), M. G. Richard, dirigiéndole 

las cartas por Cenicero, 6 al apoderado de la casa en Madrid, D. Emilio Domínguez j Pérez 
Cuesta de Santo Domiu^o, num. 5, principal izquierda. 

Pago. Al contado, al hacer el pedido, en letra á ocho días vista sobre Madrid. 
Se admiten las botellas y las medias botellas vacías abonando al consumidor pesetas 0,25 

f ior cada una, con tal de que devuelvan las mismas con sus fundas y sus cajas.—No se admiten 
osenvases vacíos del vino en barricas y barriles. Tampoco se remiten etiquetas con esta clase 

de pedidos. 
Advertencia. La procedencia legítima de estos vinos se acredita con la marca antes citada 

que va siempre puesta en las barricas y barriles y en sus dobles envases, en las cajas para bo
tellas, en las cápsulas, corchos, etiquetas, y en el plomo que sellará la malla de alambre que 
envuelve á la botella y á la media botella. Además, en las etiquetas se pone el año á que co
rresponde el vino. 

AZUFRE IMPALPABLE «REGENERADOR» 
DE LAS MATERIAS PURIFICANTES DEL GAS DECIANADURAS 
obtenido con el auxilio de un aparato especial, y de un procedimiento absolutamente nuevo para com
batir el oidium, el mildiu, la clorosis, la antracnosis, tos pirálidos, ¡as atelabos, las alticas, las oru
gas, las larvas, los pulgones, el grillo-talpa, los pieridos, las hormigas, los caracoles, las arañas, los 
dori/eros, etc., é indistintamente todos los parásitos animales y vegetales de la vid, de los árboles 

frutales y de las legumbres 
E l azufre Regenerador 6 polvo químico de azufre, es el más fino de los conocidos. Es ui* >ol-

vo impalpable, que á causa de su extrema finura, se fija maravillosamente en las menores as-
perezas del vegetal, y resiste al viento y á la lluvia. Gracias á esta finura, una misma cantidad 
es susceptible de cubrir una superficie mucho mayor que ningún otro, de donde resulta una 
gran economía. 

He aquí el análisis del azufre impalpable regenerador, hecho en Rúan por el profesor M, Bi-
dard. Director del Laboratorio de Química agrícola del Sena Inferior: azufre libre, 45,20; sul
fato de cal y de hierro, 43,40, sílice y materias insolubles, 3,58; materias orgánicas, volátiles y 
breosas, 7,82; cianógeno, 0. 

Como se ve por el análisis anterior, esas materias son sumamente ricas en azufre y en ele
mentos anticriptogámicos é insecticidas. 

E l precio de este producto es de 22,50 pesetas los 100 kilos; mercancía en buenos sacos perdí-
dos de 50 kilos plomados, con nuestra marca, franco bordo en los principales puertos de Espa
ña, d sobre vagón en las estaciones de Bilbao y Barcelona. 

Dirigir los pedidos á D. Juan Sánchez Campo, Concordia, 4, Santander. Ronda de San An
tonio, 9, Barcelona. 

El que desee comprar la 
mejor tabla de roble para 
cubería, diríjase á D. Victo
riano Echavarri, en O l a z a -

g u t i a (Navarra). 
Llamamos la atención á nuestros susenp-

tores sobre el anuncio que insertamos en la 
plana correspondiente A los vinicultores, para 
nacerles conocer el Desacidificador por exce
lencia que da tan seguros resultados contra 
el ágrio y ácido de los vinos. 

Bodega de C. Fernández Bazán 
F U E N M A Y O R ( R i o j a ) 

Cuenta con existencias de vinos linos tintos, 
de varios años, cuyas clases, por su esmerada 
elaboración y condiciones, tienen gran acepta
ción en España y varios puntos de América, 
donde son conocidas. 

Medalla de bronce en la Exposición Nacional 
Vinícola, celebrada en Madrid en 1877; ídem 
de plata en la Universal de París de 1878; ídem 
de oro en la Universal de Barcelona de 1888. 

Para muestras y precios, dirigirse á su due
ño Cipriano Fernández Bazán, en F U E N -
MAYOR (Rioja). 

B O D E G A S 
del Marqués de Reinóse, Conde de Auto! 

en AUT0L (Logroño) 
Vinos finos de la Rioja elaborados por el 

sistema de Medoc. 
Pedidos y noticias á D, Gerardo Manso: Ma

drid: Plaza de Santa Bárbara, 5. 

N U E V O S P U L V E I U Z A U O R E S 
s i s t ema B O U R D I L . 

provistos de boquillas para el sulfatado de vi
ñas, patatas y árboles altos, con bombas ni
queladas. Completos, precio: 50 pesetas. 

SEGADORAS sistemas W00D 
de uno y dos caballos, las más perfectas, 
económicas y extendidas. Toda clase de ma
quinaria agrícola, pídanse á los depositarios 
LARREA, L AND ALUCE Y COMPAÑÍA 

Hurtado de Amézaga, núm. 20 
B I L B A O . 

¡VINICULTORES!! 
Leed este interesantísimo anuncio. 

LOS VINOS TINTOS ó BLANCOS QUE 
TUERCEN ó pierden su trasparencia al aire 
libre, los vinos turbios, picados, alterados ó 
defectuosos, se disponen para la venta. 
C O N S E R V A D O R U N I V E R S A L 

El más eficaz y económico de todos sus simi
lares. Dirigirse á D. F . Montero, por Medina 
del Campo, en Mota del Marqués. 

SE SOLICITAN AGENTES 

S U L F A T O DE COBRE 
de l a C o m p a ñ í a de R í o t i n t o 
Para pedidos dirigirse á los agentes 

generales 
S u n d l i e i m y D o e t s c h . — H u e l v a . 

A LOS VINICULTORES 
A nuestros habituales lectores puede inte

resarles mucho conocer la mejor fábrica de 
envases para vino. 

En vista de los informes que hemos recibido, 
con especialidad de Navarra, creemos hacer 
un bien recomendando desinteresadamente la 
fábrica de cubas y tinos ó conos de D. Miguel 
Triarte é Hijos, establecida en Tafalla (Na
varra). 

Allí se construyen desde barriles, cuartero
las, bordelesas y pipas, hasta cubas y conos de 
todas dimensiones y cabidas, así para elaborar 
como para conservar los vinos, confeccionadas 
con madera de roble de lo más superior que 
produce el país, sometiéndolas á la purifica
ción á vapor donde se le extraen las materias 
nocivas al vino; y lo mismo montan tinos ó 
conos de pino blanco purificado. 

L a rapidez con que dichos señores pueden 
servir los pedidos, ya que casi todos los traba
jos los efectúan á la moderna, con máquinas 
movidas por vapor, la solidez y gran economía 
en los precios, hacen que pueda recomendarse 
esta fábrica como una de las mejores de Espa
ña, sin disputa. 

G R A O Á B R H ÁCIDO TÁRTRICO 
CRÉMOR TÁRTARO 

Y A L C O H O L E S D E V I N O Y O R U J O 
S S L O S 

Sres, Diez, Solazar y Compañía 
HARO (Uioja) 

H O ! 

C O G S A C S J M F I i W 
GRANDES DESTILERIAS MODELOS 

Sistema Charentais 
J I M E N E Z E T L A M O T H E 

Málaga — Manzanares 

V I N O S L E G I T I M O S D E J E R E Z 
Y SANLÚGAR D E BARRAMEDA 

G. D E L PINO Y COMPAÑIA 
B O D E G A S Y E S C R I T O R I O : 

ARMAS DE SANTIAGO-JEREZ DE LA FRONTERA 

IMPORTANTE 
P A R A L O S 

E X P O R T A D O R E S D E V I N O 
ESTERILIZACIÓN completa y segura de 

los vinos con el Conservateur National nue
vo producto garantido, innocivo y eficaz para 
impedir \xnn. fermentación secundaria, sea cual
quiera la temperatura; evitar el agrio ó el pi
cado en los vinos, sin alterar ni su color ni su 
grado. 

A. M. G A S C H E N 
Paseo de San J u a n , 1 5 7 , B a r c e l o n a 

UNICOS ÍABRICÁHTES DE SEGADORAS 
E N E S P A Ñ A 

Segadora Universal 400 Pesetas 
Idem tipo de Navarra 600 > 
Idem de lienzos recogedores. 800 » 
Este últ imo puede transformarse en Se

gadora atadora añadiéndole el aparato de 
atar de cualquiera sistema de los usados. 

GRAN ESTABLECIMIENTO 
D E 

Arboricul tura , F l o r i c u l t u r a 
Y SIMIENTES 

de L . B A C A U D , horticultor 
Montemolín Y Paseo de Torrero (Zaragoza) 

G R A N D E S P R E M I O S D E HONOR Y D E MÉRITO E N 

V A R I A S E X P O S I C I O N E S . — ' C u l t i v o s especíales en 
grandes cantidades, de árboles frutales j de 
adorno.—Arboles varios para paseos y carre
teras. 

Planteles de olmo (ve'ase álamo negro), aca
cia común, de tres púas j otros varios para la 
repoblación de montes, sotos y orillas de los 
ríos; arbustos de hoja caduca y perenne. 

Trazado y plantación de parques y jardines. 
Plátanos extra grandes para paseos públicos 

donde se dasee disfrutar prontamente de bue
na sombra.—Tamaño y precios por corres
pondencia. 

Kiportacion para todas las provincias de Es
paña y del extranjero.—Confianza y esmero 
en sus envíos.—Remite sus catálogos francos 
por correo á quien los pida. 

Grandes existencias de 
madera de roble afresnado 
para cubas y linas. La mejor 
clase que se conoce. Diri
girse á D . J o s é M a r t i n A r a 

n a , en ^ea^am (Guipúzcoa). 
VINOS S U P E R I O R E S DE MESA 

do EUSTASIO SIKRRA, propietario de gran
des viñedos en Alesún iRioja) y de la bodega 
«La Salud». . . . 

Sucursal y depósito en Santander, a donde 
deben hacerse los pedidos. 

Madrid. Suca, de Cueata. Cava-alta. 6 



CRONICA. DE VINOS Y C E R E A L E S 

ALAMBIQUES DEROY 
Nuevos Tipos de Aparatos 

para D E S T I L A R y R E C T I F I C A R c DEROY FILSAINÉ 
Conttruotor, 73,75,77, Rué du ThéMre, Ptrlt 

MEDALLA ¡f ORO .Exposición Dniver u l Piril 1889 

G U I A P R A C T I C A del Destilador. 
CiUlogo é informes en Cusieltow, u m i o i (?r»tíi. 

SE VENDE O ALQUILA una Bodega con tinos, pipas, 
filtros, aparato para pastorizar los vinos y todo lo necesario 
para la exportación. 

DIRIGIRSE EN ESTA: 

G O M P T O I R I N T E R N A C I O N A L 

Maquinaria Agrícola, Vinícola é Induslrial M 
MOR ATONA G E N I S Y C . ^ 

P R I N C E S A . N U M E R O 53, B A R C E L O N A 

BOMBAS, FILTROS, PRENSAS, ESTRUJADORAS y otros art ículos 

de bodega. 
AVENTADORAS, SEPARADORAS de granos, DESGRANADORAS 

de maíz, TRILLADORAS, SEGADORAS, CORTA-PAJAS y otros apa
ratos agrícolas. 

MAQUINAS y CALDERAS de vapor de gas y de gasolina. 
PULVERIZADORES contra el mildew. 
El «RELAMPAGO», de Vermorel; el «DELORD». 

Concesionarios en E s p a ñ a 

de las ESTUFAS de desinfección y PULVERIZADORES antisépticos 
siatema Geneste y Herscher, privilegiados. 

Se alquilan LOCOMOVILES y BOMBAS para agotamientos. 
Se remiten prospectos al que los pida. 

A R A D O S G I R A T O R I O S 
S I S T E M A T Ü B E R T P E R F E C C I O N A D O 

Con patente de invención 

Ofrecemos nuestros arados al público garantizando bu mayor solidez, así 
como la inmejorable labor que producen. Tenemos á disposición de los la
bradores, arados de diversos tamaños, que se clasifican por números, estan
do marcado el menor con el núm, 1, y así sucesivamente hasta el núme
ro 5, que es el mayor. 

Igualmente ofrecemos recambios de todas las piezas de que se compone 
nue'stro sistema, pudiendo hacer todas las operaciones de recambios el mis
mo labrador, porque todo está estrictamente ajustado á modelo. 

Para más informes, dirigirse al mismo constructor MAUT1N T U B E R T , 
residente en CAMPRODÓN (provincia de Gerona). 

GRAK ESTABLECIMIENTO DE HORTICULTURA 
de J . F . Girand 

GRANADA 

Toda clase de árboles frutales; ídem 
de sombra y para paseos; plantas para 
invernaderos, salones y aire libre; pal
meras; 100.000 rosales disponibles, de 
todas las mejores variedades conocidas, 
desde 20 ptas. el 100; cebollas de flores, 
semillas, etc.—Catálogos. 

Marca depositada 

G E O R G E S J A C Q U E M I N 
& 

LOÜIS MARX 

I N S T I T U T O L A C L A I R E 
para el cultivo de LEVADURAS puras y activas de vino, por el método PASTEUR 

bajo la dirección científica de los SRES. GEORGES JACQUEMIN & LOUIS MARX 
Quimioos miorobioiógicos 

Direc tor: D . J A M E S B U R M A N N 
L E L O O L E ( S u i z a ) 

A. M. G A S C H K N - K O L L E R $$$$££̂1, 
Mejoramiento de los vinos—Aumento del grado alcohólico.—El vino gana Io y 2o de alcohol. 

Recompensas obtenidas: Diplomo de bonor; 6 medallas de oro; 8 medallas de plata; pre-
;ricultura de Francia, concurso de 1893. 
ear la levadura, será remitido gratis y franco á todo el que se servirá pedirlo á 

mió agronómico de la Sociedad de Agricultura de Francia, concurso de 1893 
Un folleto dando el modo de emplear la levadura, será remitido oraíís y jraneo a touo ei que HO tsci vna m 

D A M G A S C H E N - K O L L E R , calle de Trafalgaír, 48, Barcelona.—^ admiten Agentes con buenas referencias.) 

1 M DE VAPORES S E R M K O M P . 1 1 ) E NAVEGACIÓN LA FLECHA 
SERVICIO SEMANAL DE VAPORES-CORREOS ENTRE 

SANTANDER Y LA ISLA DE CUBA 
Alicia, de 4.500 tons. 
Gracia, de. . . . 5.000 — 
Francisca, de. 4.500 — 

Serra, de 3.500 tons. 
Leonora, de . . 4.500 — 
Carolina, de. 3.600 — 

redro, de 5.500 tons. 
Ernesto, de. . . 5.000 — 
Enrique, de. . 4.500 — 

Guido, d e . . . . 5.500 tons. 
Hugo, de 4.500 — 
Federico, de. . 3.500 — 

Salen de Santander todos los miércoles para Habana y Matanzas. Santiago de Cuba, Cienfuegos, Cárdenas, Sagua 
la Grande, Guantánamo, Trinidad de Cuba, Manzanillo, Gibara, Nuevitas y Caibarién. Los vapores nombrados á 
continuación, ú otros, serán despachados como sigue, admitiendo carga y pasajeros para 

Habana, Matanzas, Huevitas, Santiago de Cuba y Cienfuegos,/Vrfro, el 14 de Marzo.—Habana, Matanzas, San
tiago de Cuba y Cienfuegos, Enrique, el 21 de id.—Habaua, Matanzas, Sagua la Grande, Santiago de Cuba y Cien-
fuegos, Serra, el 28 de id.—Habana, Matanzas, Santiago de Cuba y Cienfuegos, Ernesto, el 4 de Abril. 

Los magníficos vapores Enrique y Pedro, convenientemente habilitados, admiten pasajeros de 3.a clase á los 
precios siguientes: Habana, \Q0pesetas; Matanzas, HO; Santiago de Cuba, 210; Cienfuegos, 195. 

Las literas están situadas en el centro del buque bajo el puente, donde el movimiento es apenas perceptible. 
Asistencia médica gratis. Esmerado trato. 

LÍNEA D E PÜKRTO Rico.—Servicio quincenal de vapores-correos entre Santander y la Isla de Puerto Rico, por los 
grandes y magníficos vapores nombrados IDA. BENITA, RITA, PAULINA y MARIA. 

E l 21 de Marzo saldrá el vapor español Paulina, admitiendo carga y pasajeros, sin trasbordo, para los puertos 
de San Juan, Humacao, Arroyo, Ponce, Mayagüez y Arecibo. 

Los señores cargadores pueden dirigir su mercancía al cuidado de la Agencia para su embarque, debiendo si
tuarla en Santander el día anterior al señalado para la salida de cada buque.* 

Con cada remesa deberá acompañar nota del número de bultos, sus marcas, numeración, peso bruto y neto, 
valor, destino y consignación, indicando si ha de asegurarse de riesgo marítimo, el cual puede hacer esta Agencia 
con la mayor economía. 

Para solicitar cabida y para más informes dirigirse á su consignatario 

D . F r a n c i s c o Sa lazar , M U E L L E , 5, S A N T A N D E R 

ama 

G R A N D E P O S I T O 
D E 

m&OUlN&S AGRÍCOLAS Y VINÍCOLAS 

A rados.= Aventadoras.=G uadañadoras.= 
Rastrillos. = Cribas. •= Corta-raíces. = Corta-
pajas.=De8granadorasde maíz.=Prensa8 para 
paja.=Trilladoras.=Bombaa para todos los 
usos =Prensa8 para vino y aceite.=Alambi-
que8.=Filtro8.=Caldera8 para estufar.=Toda 
dase de artículos para la elaboración y comer
cio de vino8.=Bá8Culas.=Tijera8 para podar 
é injertar, etc. 

Pulverizador NOEL 55 pesetas 1 Pulverizador E X C E L S I O R 45 pesetas 
— RELAMPAGO núm. 1. 45 > \ Aparatos de tracción 100 > 
— — núm. 2. 85 » | Fuelles para azufrar De 5 á 12 > 

A L B E R T O A R L E S — Pasco de la Admva, 15, Barcelona 
Antieua, Sucui'isal de l a cana I S O E L de Pai-íw 

q m p H u i i u i K i 

; ' '1 

«AUVAISGOIllSH-á 

Incubadoras-llídroniadros 
y toda clase de aparatos para la cría 

de aves de corral. 

S i s t e m a J . M . F E L I U 
con patente de invención 

Envío gratis de catálogos ilustrados. 
Pídanse á D. J . M. Fel íu , ingenie

ro, Barcelona—Sarria. 

L I L L E , F R A N C I A 

mm r i i i i m f ü a m 
E S P E C I A L I D A, D E S P A R A D E S T I L E R I A S 

de granos, patatas, remolachas y melazas de vinos. 
COLUMNA PARA DESTILAR, PRIVILEGIO C0LETTE 

destilando los vinos más espesos y no obstruyéndose nunca. 
RECTIFICADOR ESPECIAL PARA VINOS 

produciendo cada veinticuatro horas 500 litros de alcohol superior á 91° 
P r e c i o todo completo: 5.000 francos 

Diploma de honor, 1886; Exposición universal ,1889, Dos medallas de oro. 

V A L L S H E R M A N O S 
I N G E N I E R O S C O N S T H U C T O R E S 

TALLERES DE FUNDICION Y CONSTftüCCION 
Fundados en 1854 

19, Calle de Campo Sagrado 
( E N S A N C H E , H O N D A D E S A N P A B L O ) 

BARCKLÜNA 
Premiados con 23 medallas de Oro, 

Plata, 3 Grandes Diplomas de 
honor y 2 de progreso, por sus 
especialidades. 

Maquinaria é instalaciones com
pletas, según los últimos adelantos, 

para 
Fábricas y molinos de aceites pa-

rapequeñasy grandes cosechas. 
Prensas hidráulicas, de engra
nes, de moiineta ó palancas, etc. 

Fábricas de fideos y pastas para 
sopa, movidas por caballeria y 
por motor, 

Fábricas de chocolates, en peque
ña y grande escala, movidas á 
brazo, por caballería ó motor. 

Fábricas de harinas y sus anejos 
de molinería. 

Prensas para vinos, bombas, no
rias, malacates, etc., guilloti
nas. 

Máquinas de vapor. Motores á 
gas. Turbinas, etc., etc. 

Especialidad en prensas hidráu
licas y de todas clases para to
das las aplicaciones, con mo
delos de sus sistemas privile
giados. Numerosas referencias. 

Dirección para telegramas: 
VALLS.—Campo Sagrado, 

B A R C E L O N A 
Teléfono núm. 595 

LINIMENTO GENEAU 
MASCA 

I » FABRICA 
Solo TOPICO 

reemplaiando «1 Fuego 
•in dolor ni caída dal 
pelo.cura rápida y aegura 
de las Cojeras, Espara-

• vanes, Sobrehuesos, 
Torceduras, ele. ele. 
Revulsivo y reso lu
t i vo inmejorable en las 

I glándulas y ualst ds 

F«* MES TIVIER y O , 275, c íurst-Honoró. PARIS 
V K N T O D A * I . A S F A R M A C I A S . 

A LOS VIAICliLTOKES 
Desacidifícador por excelencia 

biste producto es eücaz, sin gé
nero alguno de duda, y especialmen
te contra el agrio y ácido de los v i 
nos. Su uso es conocido desde hace 
inliiiitos años. E l resultado es per
fecto y completamente inofensivo 
para la salud, como lo prueban loa 
análisis practicados por diferentes 
químicos. 

E l precio es 10 pesetas 45 kilos; 
con esta cantidad hay suíiciente para 
desacidificar 400 arrobas de vino o 
sean próximamente t5.40ü litros. 

Pedir prospectos enviando un se
llo para su remisión á D. Antonio 
del Cerro: calle del Espejo, núm. 9, 
Madrid. 

G A L H I D R A U L I C A 
C l a s e s u p e r i o r de Z u m a y a 

Dirigirse a D. Juan Ignacio Arre-
gui, de Azpeitia (Guipúzcoa) . 

L A M A Q U I N A R I A A G R I C O L A 
DE 

A D R I A N E Y R I E S 
C a l l o do ^ÍO do Folbx-oro, ^ y O V ^ L I ^ D O J L l l ) 

(Al lado del Teatro de Lope) 
Segadoras Walter. 

A. Wood. Primer pre
mio medallas de oro en 
la Exposición de París, 
clasificada la primera 
sobre todas las del con
curso. 

Aventadoras L A SI-
LliNCIÜSA. Abañado-
rus para la separación 
de todas clases de semi
llas. Prensas y Pisado
ras de uvas, etc. 

Pídase el Catálogo 
' ¿^~* _ , - geuera l . 

NOTA. Todas las máquinas son garanlitadas. 

A L A M B I Q U E E G R O T 
AGUARDIENTE SUPERIOR SIN REPASAR 

CATALOGOS, FRANCO 

G U I A D E L D E S T I L A D O R 

^^P|5^ÍLL-£^^Q - A - p a r a , t o s o s p o o i a l e s p a r a , o i - u j o s 

F t r^F u n11 i \ i / \ nnp e8 ei saivador de ia Agncu i -
JLÍ-LÍ VJ l^ l i l i l í i \ i l l J v J I V tura. Aumento seguro y positivo 
de una tercera parle mas de las cosecbas, empleándolo al sembrar trigos, 
cebadas, centeuo, avena, garbanzos, maíz, arroz, patatas, remolacha y toda 
clase de granos y legumbres. 

Con este maravilloso producto, recientemente descubierto por el Dr. Qua-
rante, pueden tener los esquilmados agricultores de España un recurso 
poderoso para neutralizar la triste situación perqué tstá atravesando la 
Agricultura nacional. A l efecto, invitamos á los labradores á que ensayen 
los asombrosos efectos de este producto de la química moderna, sembrando 
en sus terrenos una cantidad de simiente mezclada con E L GERMINA-
DOR, y otra igual sin el, V'"dtérdose de este modo apreciar en su día ios 
portentosos efectos de E L GERMINADOR. 

Precio de la dosis jara la sumbra de 10 hectolitros de simiente, 9 pese
tas. Dirigir los pedidos, acemj añades de su importe, si Director de la 
Agencia Mercantil é Industrial, Rambla de Cataluña, 128, Barcelona, Depo
sitario exclusivo de E L GERMINADOR en la Península. 

E G R O T 
* ING^?; CONSTRUCTOR 
19, 21. 2 j ; RUE M A T H l j - P A R I S 

A P A R A T O S 
D£ 

D E S T I L A R I J O E C T I F I C A R 
A L C O H O L Á 40° S I X R E P A S A » 

A P A U A T Ü S l 'AKA L A CÜNSLUVVCIII.N 

del -vino 

Catálogos é informes, franco. 

E L LLGAK DE liELZLISEGUI (NAVARRA) 
Se verde ó arrienda jara su explotación el lugar de BELZUNEGUI con 

de barrancos, peLascalcs y matorrales. E l terreno es muy á propósito para 
ganadería. 

Belzunrgni pertenece al valle de Etteríbar, y dista de la carretera de Zu-
biri «ina legua, y de la estación de Pamplona dos y media. 

Los que deeí( n interesarse en la compra ó explotación de Belzuneguí pue-
ot ü dirigirse ul Pr. Administrador de la CuóNiCA D E VINOS Y C E R E A L E S . 

CAMPOS t l í S E O S DE LÍItlDA 
G R A K E S T A B L E C I M I E I I I O M A R B O R I C I I L T U R I y F L O R I C l l L T O R A 

Director-Propietario: D. FRANCISCO VIDAL Y CODINA 
Comisario de A gñcultura, Industria y Comercio de la provincia de Lérida, 

Proveedor de la Asociación de Agricultores de España. 

Cultivos en grande escala para la Exportación. Especialidades para la 
formación de jardines y parques. 

Frutales de todas clases, los más superiores y nuevos que en España se 
conocen. 

Arboles maderables, de paseo y adorno. 
Plantas de jardinería: todo tuítivado con el mayor etmero y á precios su

mamente económicos. 

VIDES AMERICANAS 
de producto directo } par» poyia injtrto de garantizada legitimidad. Vasto 
campo de experiencias dettinado exclusivamente á este importante ramo 

Transporte en tarila especial por todas las lineas férreas de España. 
Se. C L \ iará ei Catálogo de este año gratis poi «1 correo á quien lo pida 

ESPECIALIDAD., MOÜIMSlJAPflR 
M A Q U I N A HORIZONTAL MAQUINA VERTICAL M A Q U I N A H O R I Z O N T A L 

tocóaou . O SOBRl PATOOS 

caldera á llama directa 
de S á 50 caballea 

de 1 á 20 MbaUo» LÓCÓMOB1L O SOBRE PATWEÍ 

caldera de llama invertida 
de 0 á 60 caballos 

•XoUfiis ••ta.s m a q u i n a s eatan lista.» p a r a e x p e d i r á * 
f/iri» franco (/• todos los prospeotos dttsJltdos 

CASA J . H E R M A N N - L A C H A P E L L E 
J . B O U U S T & C 1 * , S u c e s o r e s 

Ingenieros-Mecánicos, i44, Fanboarg-Poissonniére, PARIS 

E N O S O I E R O 
P A H A 

( M E R Y A R 1 M E J O R A I l LOS TOS 
SIN i M n . i \ i : 

ALCOHOL, YESO NI OTRAS DROGAS 

E l vino con enoi otero ja 
más se vuelve agrio y siempre 
mejora. 

Unicos representantes en España: 
J . Uriachy Compañía, Moneada, 20, 
Barcelona. En iJadrtd, Capracio Gu
tiérrez. Horno de la Mata; Valencia, 
Hijos de Blas Cuesta; Zaragoza, R a 
món Jordán; Málaga, Juan B. Ca
nales, y en todos los puntos que in
dica el prospecto. 

AGUARDIENTE ANISADO 
SECO Y DULCE DE CHINCHÓN 

Clase insuperable.—Marca CUSAN0 

Y GONZÁLEZ 
Dirigir los pedidos á D. Arturo Gon

zález ien Chinchón). 
Tarifa de precios.—Caión de 12 bo

tellas de anisado seco ó dulce, puesto 
sobre vagón en Aranjuez, lo duros; ca
jón de 6 notellas, id. id., 5 id. 

E l que haga el pedido, pagará el porte 
desde Aranjuez. 

E l recibo del talón de embarque jus
tificará el servicio del pedido. 

Desde el momento del embarque del 
pedido, cesa l a responsabilidad del re
mitente. Los pedidos de Madrid se en
tregarán á domicilio, á pagar en el acto 
de la entrega. 

A los pedidos de otras partes se acom
pañará el importe por el giro mutuo ó 
letra á la vista sobre Madrid ó Chinchón. 

Unico punto de venta en Madrid, Bo
dega de San Román, Cedaceros, 12. 

Botella sola, 5 pesetas 


